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PEESIDBMA DEL COSSBJO DE MISISTKOS.
S. M. la R eina Nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en el Real 
«itio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

«SISTEMO DE LA « S A C I O S .
REAL DECRETO.

E n el ex ped ien te  y  au tos  d e  co m petenc ia  susci
tada  en tre  el G o b ern ad o r  de  la p rov in c ia  de  Caste
llón y el Juez de p r im era  ins tancia  de  la c a p i ta l , de 
los que r e s u l t a :

Que Tomás Miralles y J u an  Pichastor ,  lab radores  
encargados de la conducción de p iedra  pa ra  la r e 
composición del cam ino público q u e  une á la capital 
de la provincia con la villa de  Lucena, á nom bre  
del contratista D. Antonio Clemente , y  como m eros 
ejecutores d e  aquellos Toúiás Miralles, hijo del án tes  
mencionado ; Baltasar Casan , Tomás A nsua tegu i  y 
Blas B e r n a l , e n t ra ro n  en las h e redades  de  Pascual 
Bonifasi, D. Cárlos Puesto las  y  D. Joaqu ín  María Lila, 
sitas en térm ino del B o rr io l , l levándose v a r ia s  c a r r e 
tadas  de  p iedra  con destino  al referido camino , c a u 
sando asimismo algunos daños; por cuyo motivo, y en 
v i r tu d  d e  denuncia  de los gu a rd as  del m on te ,  el A l
calde del pueblo  ins truyó  las correspondientes  di l i 
gencias sum arias ,  q u e  remitió al Juzgado de p r im e r a  
in s tanc ia  de  Castellón, en  donde  después  de recib i
da s  las o p o r tu n as  declaraciones se decretó au to  de 
pris ión con tra  los e jecutores del acarreo :  j

Que estos acudieron  al G obernador  manifestando 
q u e  si b ien  habían  en trado  en las c i tadas  he redades  
y se h ab ían  l levado varias  c a r re ta d as  de p iedra ,  h a 
bía sido con el perm iso de sus dueños y con destino 
á la ca rre te ra  , usando de la facu ltad  q u e  la ley Ies 
concede acerca del part icu lar ,  y sin q u e  por ello h u 
biesen cometido delito a l g u n o ; añadiendo  que  la r e 
solución de las cuestiones qu e  con tal motivo p ud ie
ran  suscitarse sobre el ap rovecham ien to  de  dicho m a 
terial e ra  de la com petencia  de la A d m inis trac ión  el 
conocer de e l l a s , por  lo que  solicitaban del mismo 
Gobernador que  requ ir ie se  de inhibición al Juzgado: 

Que hab iendo  accedido el G o b ern ad o r  á esta p r e 
tensión, surgió el p resen te  conflicto; y  sustanciado en 
los términos prescritos  en el Real decreto  de 4 de Ju 
nio de 1847, tan to  el Juez  como el G o b e rn a d o r  h a n  
insistido en  sostener que  es de sus respec t ivas  a t r i 
buciones e n te n d e r  en el hecho que le ha dado origen: 

Visto el a r t .  3.°, párrafo  p r im ero  del Real decreto 
de 4 de Junio de  1847, según el cual los G o b e rn a 
dores no p u e d e n  suscitar  com petencia  en  los juicios 
criminales, á excepción de  ios casos en  q u e  el castigo 
del delito ó falta haya sido reservado  por  la ley á los 
funcionarios de la Adm inistración, ó cuando  en v i r tu d  
de la m ism a ley d eb a  decidirse p o r  la A u to r id ad  a d 
m in is tra t iva  alguna cuestión p rév ia  de  la cual d e 
p en d a  el fallo qu e  los T rib una les  ordinarios ó e sp e 
ciales hayan de p ron u n c ia r :

Visto el a r t .  1 .° de la Real orden de 17 de Setiem 
b r e  de 1845, que m an d a  que  n ingún  camino ni obra  
pública en  curso de ejecución se de tenga  ni paralice 
p o r  las oposiciones que bajo cu a lqu ie r  forma puedan  
in tentarse con motivo de los daños y perju ic ios  que 
al ejecutar las mismas obras  se ocasionen por la ocu
pación de te rreno s  , excavaciones hechas en los m is
m o s ,  e x t ra c c ió n , acarreo y depósito de  m ateriales  y  
otras se rv idum bres  á q u e  es tán  necesar iam ente  su 
je ta s ,  bajo la deb ida  indem nizac ión ,  las p ropiedades  
contiguas á las obras  públicas:

Vistos los artículos 30 y 31 de  la instrucción de  5 
e O c tub re  del mismo año 1 8 4 5 ,  q u e  d ispon en  lo 

mismo que  en  el de  la Real o rden  q u e  se acaba  de 
citar, y que el resarcimiento de  los daños y p e r ju i 
cios ocasionados por la ejecución de  las obras  p ú b l i 
cas solo p o d rá n  solicitarse a n te  el Jefe político r e s 
pectivo :

Vistos los artículos 16, 17, 18, 19 y 2 0 ,  que d e 
term inan las form alidades  q u e  ha n  de  o bserva rse  
cuando sea preciso ocu p ar  tem po ra lm e n te  a lg un as  

.c a s  ó a p ro v ec h a r  m a te r ia s  de  construcción de  pro-  
p iedad part icu lar:

Vistos los artículos 5.° y 6.* del Real decre to  de  
e s e t i e m b re  de  1846, q u e  encom ienda á los 

ismos Jefes políticos la corrección de todas las faltas 
q u e  puedan  com eterse por los em pleados de p en d ien -  
es, empresarios y contra t is tas  de  obras  públicas:

Ah -l Ü ° 61 P á rra f°  c u a r t0 ’ a r t - G-° de  la leY de 2 de  
• e 1 8 i 3 > que declara q u e  los Consejos p ro v in -  

es ac tu a rán  como T rib una les  adm inis tra t ivos  en  
as cuestiones contenc iosas  re la t iv as  al resarcim iento  

anos y  perjuicios ocasionados por la e jecución 
‘as obras  p ú b licas :
Considera nd' :

una ^ Ue S! b‘en  el Presepte conflicto versa sobre 
cho ? Sa crim inal> h a y 9 ^  resolver antes si el he- 
arre l 6 Ia motiva ha Pedido ó no ejecutarse, con 

g'o a las disposiciones que se acaban de citar.
ñ a s \ t  ?Ue S* t p a e r â P‘edra se han om itido algu
i e n  S solem nidades ó requisitos q ue debieron  
cumT a atendÍd° e * °*Ji eto Para q ue se extrajo, ó si 
consfo' aS Se tra .ta sol°  de ped ir la indem nización  
v e S T  ’, Cf  qUÍ6ra de los dos extrem os flue se
las m ism i A- ?rse en  ,os térm inos que señalan  mismas disposiciones citadas;

Conformándome con lo consu ltado por el Consejo 
de  E stado  en p leno ,

Vengo en  decidir es ta  com petencia  á favor de  la 
A dm inis tración.

Dado en Palacio á n u e v e  de Julio d e  mil ocho
cientos sesenta  y dos.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H ER R ER A .

Su bsecreta'ia .— N egociado  3 .* '

E n  el ex p ed ie n te  de  au torización  negada por V. S. 
al Juez  de  p r im era  ins tancia  de Arévalo p a r a  proce
sa r  á D. V a len tín  García, Alcalde de  Madrigal en  1857;
D. Santiago M a r t in , Secre tar io  del A y un tam ien to  en 
la misma ép oca ; y á otros Alcaldes y Concejales del 
mismo pueblo ,  que  lo fueron del año de  1851 al 
de  1859, resulta :

Que en  D ic iem bre  de  1859 denunc ió  D. L ean dro  
de las Monjas varios hechos cr im inales cuya ejecución 
a t r ibuy ó  á D. Valentín García y D. Santiago Martin , 
Alcalde y  Secretario respec t ivam ente  en 1857; y h a 
biéndose instruido diligencias sobre  tres hechos p r in 
cipales denunciados  como delitos, á s a b e r  : fa lsedad,  
estafas y exacciones i legales, apareció, e n  cuanto  al 
pr im ero, q u e  en  el ac ta  de  u n  juicio de faltas cele
b rad o  a n te  el Alcalde y  Secre tar io  referidos constaba 
h a b e r se  hallado p resen te  un  guarda de cam po,  hecho 
q u e  después  resultó desm entido por el mismo gua rd a  
y por otros tres  testigos:

En  cuanto  al delito de  estafa, el d en u n c ian te  le 
im putó  al Sec re tar io  D. Santiago Martin , porque  en  
expedien tes  de rem ates  de arbitrios y ren tas  m u n i 
cipales percibió derechos sin opcion á otra r e t r i b u 
ción q u e  su sueldo:

Por lo qu e  hace  á las exacciones ilegales im 
pu tad as  á los A lcaldes,  Tenientes y otros Conce
jales  de  diversos a ñ o s ,  aparecía  q u e  desde el 
de  1851 , por  acuerdo  de diferentes  A y untam ientos ,  
se hab ía  establecido la p rác t ica  de r e c a u d a r  las m ul
tas en metálico y ap l icar  su im porte  á obras  ú  ob je
tos de púb lica  ú t i l idad ,  á cuyo efecto se n o m b rab a  un 
depositario q u e  , m erec iend o  la confianza del Muni
cipio, g u a rd a b a  en  su po d er  las sum as q u e  se recau
d a b a n  en  concepto de m ultas,  y las e n treg ab a  á su 
tiem po en v ir tud  de l ib ram ien tos  q u e  los Alcaldes ó 
Concejales e x p e d ía n :

P a ra  a c o rd a r  esta m edida  tuv ie ro n  en  cuenta  los 
A y u n tam ien to s  la carencia  de papel  de m u lta s  q u e  
solia e x p e r im en ta r se  en el p u e b lo ,  la de fondos p a ra  
a te n d e r  á o b ras  y gastos municipales de  su m a  u r 
gencia , y  la neces idad  de  p oner  coto á los daños 
q u e  se ca u sab an  en  los cam pos y sem b ra d o s ,  pues 
q u e  dest inando  u n a  te rce ra  p a r te  de  las m ultas  im 
puestas  por  este últ imo concepto á los gua rd as  ó d e 
nunciadores ,  se es t im ulaba  á estos p a ra  vigilar con 
m ás asiduidad y se lograba el fin apetecido  por todos: 

Que el denunc ian te  D. L eandro de  las Monjas for
malizó su que re l la  en  los tres  referidos conceptos, li
m itándola  al Alcalde D. Valentín  García y al S ec re ta 
rio , q u e  lo era  en  1857 D. Santiago M art in :

Que después de ám plias  y voluminosas ac tuac io 
nes po r  h a b e r  surgido inmensos inc identes,  el P ro 
motor fiscal estimó que, en  cuanto al delito de  false
d a d  im p u tad o  al Alcalde y S ec re ta r io ,  si bien no 
habia  cum plida p ru eb a  , r e su l tab an  m éritos b a s ta n 
tes  p a ra  p roce der  sin p ré v ia  autorización p orqu e  el 
hecho se refiere á a tr ibuc iones  ju d ic i a l e s :

Que en cu an to  á la e s ta fa , no hab iend o  concur
rido las c ircunstancias  que  la c o n s t i t u y e n , solo po 
dría  h acerse  cargo al Secretario  de exacciones ilega
les y no de  e s t a f a , y deb ia  de p e d irse  la au toriza
ción p a ra  proceder  en  este concepto  por  h a b e r  d e 
linquido en ejercicio de  funciones adm in is tra t ivas:

Por ú l t im o ,  en cuanto  á la exacción de m u lta s  
en  metálico, el Prom otor estimó q ue ,  re su l tand o  p le 
nam en te  justificado el delito, y q ue  e r a n  r e sp o n 
sables por  ello, no solo lo* Alcaldes qu e  impusieron 
las multas  y f i rm aron  los l ib ram ien tos  p a ra  la in v e r 
sión de  su i m p o r t e , sino todos los Concejales q u e  co
mo corporación acordaron la exacción en d ine ro  y el 
nom bram ien to  de depositario  de  dichos fondos :

Que el G o b e rn ad o r ,  de conform idad con el Con
sejo,  y  después  de oir las explicaciones de los i n t e 
resados, que e n t re  otros descargos prom etieron  re in 
teg ra r  in m e d ia ta m e n te  las can tidad es  inve rt id as  de 
su  o rden  como p ru e b a  de  su  buena  in tención , negó 
la autorización en  cuanto  á las exacciones com etidas  
por el Secre tar io  y los A lc a ld e s , fu ndándose  en q u e  
la forma en que  procedieron, la clase acomodada á 
que  g e nera lm e n te  p e rtenecen  los acusados, la e s c ru 
pulosidad con q u e  d ie ro n  inversión á los fondos ap l i 
cándolos á objetos de reconocida conveniencia  y uti
l idad pública , y  todas las c i rcu n s ta n c ia s  q u e  a p a r e 
cen, com prueban  la b u e n a  fe con que  obraron  , d e 
biendo ten e rse  p r e s e n t e , según el G obernador,  las 
complicaciones y en to rp ec im ien tos  q u e  no podrían  
ménos de c a u sa r  en  la m a rc h a  ad m in is t ra t iv a  y  en 
los ánimos de los vecinos de Madrigal el hecho de 
en vo lve r  en  u n  proceso criminal un  núm ero  de  ind i
viduos q u e  co m prend e n  u n a  g ran  p a r te  de  aquel 
p u e b l o :

Que, por  ú ltimo, el G obernador,  no considerando 
suficientemente p ro b a d o  el delito de falsedad res 
pecto al cual se co nsideraba  el Juzgado l ib re  de  so
licitar la autorización, exigió q u e  se llenase esta for
malidad pa ra  resolver lo co nven ien te :

Visto el a r t .  328 del Código penal,  q u e  im pone la 
responsab il idad  al em pleado q u e  exigiere d irec ta

ó in d irec ta m e n te  m ayores  derechos q u e  los q u e  le 
es tén  señalados por  razón de un  c a r g o :

Visto el informe del A y un tam ien to  d e  Madrigal 
á una exposición del Secre tario ,  que  está  un ida  al 
e x p e d ie n te ,  m anifestando ser efec t ivam ente  cierto  
qu e  h a s ta  el año de  1859 co braban  los Secre tar ios  
derechos en  los ex pedien tes  de s u b as ta s ,  según  r e 
sulta de  condición e x p re sa  en  los mismos ap ro b a d a  
p o r  la Super io r idad :

Vista la regla 1 .a de  la ley provisional p a ra  la 
aplicación del Código p e n a l , según  la cual los Al
caldes y sus Tenientes  conocerán en juicio ve rba l  de 
las faltas de qu e  t r a ta  el libro 3.° del mismo Código: 

Considerando :
1.* Que au n q u e  resulten  m éritos  b a s tan te s  pa ra  

p re s u m ir  la ce rteza del cargo im pu tado  al Secre tar io  
del A y u n ta m ien to  de Madrigal en 1857 por el hecho 
de  h a b e r  perc ib ido  derechos en ciertos ex ped ien tes  
gub erna tivo s  que  formó como tal Secretario  , ap arece  
que  lo hizo au torizado ,  según la certificación del 
A y un tam ien to ,  por la misma corporación por los a n 
teceden tes  ó prácticas  q ue  venían  observándose  hasta  
1859 ,  y aun  por la aprobación de la A u to r id ad  su 
pe rio r  , y por  consiguiente  libre de responsabilidad 
c r im ina l ,  a u n q u e  p u d ie ra  decirse que  esta práctica 
au to rizada  por el A y un tam ien to  constituye u n  a b u 
so , p o rqu e  en todo caso seria objeto de en m ien d a  
que co rresponde ú n ic am e n te  al G o b ern ad o r  de  la 
provincia.

2.° Que la fa lsedad im p u tad a  al Alcalde D. Va
lentín  García y al Secre tar io  D. Santiago Martin cons
t i tuye u n  delito p roceden te  de las funciones ju d ic ia 
les q u e  uno y  otro respec t ivam en te  desem peñaron  en 
un juicio ve rba l  de  fa l tas ,  siendo por  lo tan to  ev i
d e n te  que en este hecho no eje rc ieron  funciones a d 
m in is t ra t ivas .

3.* Que en  eu an to  á las exacciones ilegales de 
que  se hace cargo á los Alcaldes y Concejales de Ma~ 
drigal desde 1851 á 1859,. si b ien  ap arecen  com pro
bados  los hechos que  han  dado motive al p roced i
miento , como quiera  q ue  á la vez resulta  de las ac 
tuaciones la b ue n a  fe con q u e  han  procedido a q u e 
llas A utor idades  locales l levando cu en ta  ex ac ta  de 
la recaudac ión  é inversión  de los fondos, aplicándolos 
á objetos de pública uti l idad , todo lo cual induce á 
sup o n e r  q u e  no hubo intención de de l inqu ir ,  p resc in 
diendo de la legalidad de las exacciones de que  se 
t ra ta  ;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de E s t a d o ,

S. M. la R eina (Q. D. G.) se ha se rv ido  n e g a r  
la autorización en cuan to  al cargo im pu tado  al S e 
cretario D. Santiago Martin, relativo á h a b e r  pe rc ib i
do derechos en expedien tes  gub ernativos  en q ue  in
te rv in o .

De acuerdo  con la misma Sección, q u e  es innece
saria en cu an to  al deli to  de falsedad im pu tado  al A l
calde y Secre tar io  referidos con motivo de  in e x a c t i 
tudes  com etidas  en  el ac to  de un  juicio de faltas;  y 
co n f i rm ar ,  de  acuerdo con la mayoría de  la Sección, 
la n ega t iva  del G o b ern ad o r  en cu an to  á las exaccio
nes ilegales de q u e  se hace cargo á los Alcaldes y 
Concejales q u e  lo fueron  desde  1851 á 1859, y lo 
acordado .

De Real orden  lo comunico á V. S. p a ra  su  i n t e 
ligencia y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1862.

POSADA H ER R ER A .
Sr. G obernad or  de  la provincia  de Avila.

M M S T 1 I0  DE MARISA.
Dirección del Personal.

Im pu e s ta  la R b i n a  (Q. D. G.) de la comunicación 
de  V. S . ,  núrn. 131, referente  á las p ren d as  de  q u e  
ha de  constar el uniforme de  los p rac ticantes  del cu e r 
po de  S an id ad  m il i ta r  de la A rm ada ,  se ha dignado 
resolver ,  oido el d ic tam en de ia Ju n ta  consu ltiva,  q u e  
usen el s ig u ie n te :

Para gala.
Levita  de paño azul tu rq u í  con cueilo  vuelto , dos 

hileras de botones g ra n d e s  dorados con anc la  y coro
na ,  colocados sie te  á cada l a d o ,  seis repa rt id os  en el 
talle, ex trem idad es  y m edian ía  de los faldones; vuel
ta azul ab ie r ta  con tres  botones chicos pa ra  ce rra r  
las m angas ,  y gorra de paño azul sin galón con c a r 
rillera de charol, y dos botones chicos iguales á los de 
las mangas; chaleco y pan ta lón  de paño azul,  y este 
últ im o de  lienzo en verano . E n  el chaleco una sola 
hilera de siete botones chicos de ancla y corona, el 
cual debe  ser de cuello vuelto  y p oderse  ab ro c ha r  
ha s ta  a r r ib a .

Para diario.
C haqueta  de paño azul con dos hileras  de siete 

botones de ancla y corona, repa rt id os  á iguales d is
ta n c ia s ,  y t re s  chicos en la ab e r tu ra  de  la manga- 
g orra ,  chaleco y p an ta ló n  como es el de gala. Para  
invierno u s a rá n  u n  sobretodo de paño azul con c u e 
llo vuelto q u e  p u e d a  lev an ta rse  y ab rocharse  por 
medio de  una oreja con dos botones m ed iano s  de b a 
llena ó m adera  negros, siete m ás g ra n d es  para  a b ro 
charlo com pletam ente : en  los costados t e n d rá  dos 
g randes  bolsillos con c a r te ra ,  debiendo es tar  todo r i 
beteado  de  c in ta  negra .

Los d is t in t ivos  se rán  los siguientes:
Los de p r im era  clase una serre ta  de oro de  12 lí

neas  de ancho al d e r r e d o r  de la bocam anga de la le
v i ta  en  su p a r te  superior,  y en  el an tebrazo  izquierdo 
dos anclas c ru z ad a s  de metal fundido,  cuyas  cañas

las forme el caduceo de  E sculapio  del tam añ o  ya 
designado, y encima la corona Real; y los de segun da  
clase, la misma divisa con u n a  sola ancla.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su noticia y 
efectos correspondien tes  como resu ltado  de su citada 
ca r ta .  Dios g ua rd e  á V. S. m uchos  años. M adrid 21 
de  Julio de  1862. O D O N N ELL.
Sr.  Director del cuerpo de S a n id a d  militar  de la A r 

m ada.
RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M ISM O

M IN IST E R IO .
Julio 23. Concediendo la graduación de Alférez de 

fragata con arreglo á reglamento al primer Contramaestre de la escala de aivenales D. Domingo Ruidobro y 
Montero.Id. id. Idem el ascenso por antigüedad á segundo Contramaestre de la Armada al tercero Francisco Anido y 
del Pico.

GUARDA-COSTAS.
La escam pavía S e rp ie n te , del apostadero  de  A l -  

geciras , ap re h en d ió  en  la m a d ru g ad a  del 19 del ac 
tual en los arrecifes  de  C abo-P la ta  u n  cachucho con 
seis bu ltos  de tab ac o ;  v í a  n o m b r a d a  A u r o r a , del 
mismo apostadero ,  apresó tam b ién  en dicha noche en 
los arrecifes del Cucadero otro cachucho con cinco 
bultos del prop io  artícu lo.

ANUNCIOS OFICIALES
Junta de la Deuda públiea.

Los in te resados  q u e  á co n t in u ac ión  se e x p re s a n ,  ac ree 
dores  al Estado por débitos  p ro ced e n te s  de la Deuda del 
persona l ,  p u e d e n  a c u d ir  por sí ó por p e rso n a  au to r iza da  
al efecto, en  la fo rm a q u e  p re v ie n e  la Real o rd e n  de 23 
ie  Febre ro  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección gen era l  
Je la Deuda, de diez á tres  e n  ios dias no feriados , á re co 
ger los créditos  de d icha  Deuda q u e  se h an  emitido  á 
v i r tud  de las l iqu idaciones  p rac t icad as  por la O rdenación  
g en e ra l  de Pagos del Minis terio de Gracia y Justicia ; 
e n  el concepto  de q ue  p re v ia m e n te  h a n  d e  o b ten e r  del d e 
p a r ta m e n to  de l iqu idación  la fac tura  q u e  ac red i te  su  p e r 
son a l idad ,  p a ra  lo cua l  h a b r á n  de m an ifes ta r  el n ú m e 
ro  de sal ida de sus  re sp ec t iv a s  l iqu idac iones .

Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,quietaciones.

DI Ó CE SIS  DE LA C O R E N / .
95063 D. José R o tm a .
9 5 0 6 i Doña María ele la Concepción Valerio.

DIÓCESIS DE L U G O .
95065 D. Ignacio  F e rn a n d ez  Castañeda .
95066 D. J u a n  González.
95067 Doña J u a n a  Losada.
95068 D. E stéban  Pereira .
95069 D. A nd ré s  R odríguez .

DIÓCESIS DE P O N T E V E D R A .
95070 D. Anton io  G arcía .

D IÓ CE SIS  DE VALENCIA.
95071 D. Tomás Alvarez.
95072 D. J á im e  Baldó.
95073 D. Vicente Batlesíer.
95074 D. José Beltran.
95075 D. Tomás Cala tayud .
95076 D. Isidro  Domeneeh.
95077 D. M ariano F e r re r .
95078 D.̂  Elias Vicente  García .
95079 D. Miguel Gadea.
95080 D. José Miguel García .
9508! D. Matías Grafiada.
95082 D. Bartolomé Yust.
95083 D. Miguel Manen.
95084 D. Dimas Muñoz.
95085 D. J á im e Molonda.
95086 D. José Martí.
95087 D. Mariano Monerris.
95088 D. Rosendo  Plana.
95039 D. Is idro  Perelló.
95090 D. Sebas t ian  Perelló.
95091 D. Pascual Riera.
95092 D. Pedro  Torrel la .

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
95093 D. Anton io  F ernand ez .
95094 D. F ranc isco  García .
95095 D. José M artínez , segundo .
95096 D. José Martínez Gazquez .
95097 D. Pedro  Molina.
95098 D. J u a n  N avarro .
95099 D. Francisco  Portil lo  y E s t rad a .
95100 D. J u a n  Rodríguez Muñoz.
95101 D. Francisco  Rull.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.
95102 Doña J u a n a  María Malvar.
95103 Doña Dolores Moret.
95164 Doña María Catalina Mas.
95105 Doña Maria del Rosario  M artin  Abollado.
95106 D José Mora y C incuneguí .
95107 Doña Isabel Nuñez.

DIÓCESIS DE G RANADA.
95108 D. Ju a n  Arjona.
95109 D. José Cáceres.
9 5 1 10 D. Luis  EnciSo.
9511! D. Nicolás J iménez.
95112 D. Anton io  García  L inares .
95113 D Gregorio Ibañez .
95114 D. Francisco Hilario.
95115 D. Diego Ley va.
95116 D. Antonio  Peña.
95117 D. Juan  Sánchez.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
95118 D. José María Díaz.
95119 D. Ju a n  E turla .
95120 Doña Manuela Herrero.
95121 Doña María Lorenzo Estoparci.
95122 D. Miguel Salguero .

DIÓCESIS DE ASTO RGA.
95123 D. Francisco Fernandez Vuelta.
95124 D. José Fernandez.
95125 D. Roque Falagan.
95126 D. Angel Folgueral .
95127 D. F ra n c isc o F e rn a n d e z .
95128 1). Francisco  Fez.
95129 1). Santiago Fernandez.
95130 D. Nicolás Fernand ez .

DIÓCESIS DE UR G EL .
95131 D. Félix de Geralt.
95132 D. Anton io  Gayo.
95133 D. Jua n  G inestó .
95134 D. Manuel Julia .

   1- - -

Nüóaero de salidade Us li- Nombres de los internadoa*quietaciones.
95135 D. Rafael Meya.95136 D. Tirso Moles.
95137 D. Cárlos Morelo.
95138 D. Antonio Montaner.95139 D. Juan Melcío.
95140 D. Manuel Molí.95141 D. José Martí.
95142 D. Juan Navarro.
95143 D. Majiqel JS&rb95144 D. Benito Oliva.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
95145 D. Juan Francisco Andrés.95146 D. Antonio Gómez.
95147 D. Severo Goser.
95148 D. Pedro Lombana.
95149 D. Pablo Martin.95150 P. Mariano Montorí.
9515J O. Pascual Muñoz.95152 O. Miguel Pura.

DIÓCESIS DE ALICANTE.
95153 D. Francisco Argudo.95154 D. Vicente Alend* y Aracíl.95155 O. Buenaventura Amat.95156 D. Francisco Boix.95157 D. Ambrosio María Duarte.95158 D. Benigno López.
95159 O. Francisco Martin Clemente.95160 D. Jerónimo Pere*r95161 D. José del Rio.
95162 P. Antonio Tomás.

DIÓCESIS DE LOGROÑO.
95163 D. Manuel Romero y Presencio»

DIÓCESIS B E  M URCIA.
95164 Doña María de la Cabeza Caídero,n.
95165 Doña Francisca de Paula Colon.95166 Doña Feliciana Fernandez Hinatejos.95167 Doña Josefa Lagrat.95168 Doña Ana María Méndez.
95169 Doña María Martin Mora.
95170 Don a A su ncíoñ M an tier.95171 Doña Josefa Resena.
95172 Doña Sebastiana Rizo.
95173 Doña Florentina Saez.

DIÓCESIS DE VA LENCIA.
95174 D. Gregorio Vázquez.
95175 D. Félix Barber.
95176 D. Juan Bautista Ciscar.95177 D. Ventura Cruz.95178 D. Pedro Calvet.95179 D. Manuel Cardona.
95180 D. Francisco Cruz.95181 D. Joaquín Cros.
95182 D. Angel Dosal.

Madrid 26 de Mayó de 1862. =  El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.* Director general, Presidente, J. Sierra.

Administración principalde Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid.
El dia 24 de Agosto próximo, de doce á una de su 

tarde, se celebrará en esta corte el remate de las obras de reparación de la casa que ocupa la Administración subalterna de Rentas Estancadas de Villalon, provincia de Valladolid.
El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el Administrador principal del ramo, Oficial primero Interventor y Escribano de Rentas.
Igual remate se celebrará en dicho dia y hora en  Valladolid y Villalon.
El tipo para la subasta es el de 5.656 rs. 80 cénti

mos ; debiendo presentarse las proposiciones en pliegos cerrados con sujeción al adjunto modelo, y acompañando caria de pago de haber hecho entrega en la Caja general 
de Depósitos del importe á que asciende la décima parte de aquella cantidad.

Los pliegos de condiciones económicas y facultativas y presupuesto se hallan de manifiesto en la expresada 
oficina todos ios dias no feriados, de diez de lá mañana á las cuatro de la tarde.

Madrid 23 ds Julio de i862.*==Tomás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N.f vecino de , enterado del anuncio publicado en la Gaceta con fecha d e   se obliga á
ejecutar de su cuenta las obras de reparación de lá casa- Administración de Rentas Estancadas de Villalon en la 
cantidad (en letra), con sujeción ai presupuesto y  pliegos de condiciones formados al efecto, de que está enterado

(Fecha y firma.) — 4

El dia 10 de Agosto próximo, y hora de once dp su ma
ñana, se celebrará en esta corte el remate de arriendo de rentas de mayor cuantía y frutos corrientes procedentes 
del clero y correspondientes á los Ayuntamientos <fc Lugo , Carballedo, Saviñao, Paoton y Rivadeo, cuya percepción dará principio en 1.* de Setiembre. El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 y 9 de la Plaza Mayor , piso segundo, ante el Administrador principal del 
ramo. Oficial primero Interventor y Escribano de Rentas.Iguales remates se celebrarán en dicho dia y hpra en  
Lugo y en los distritos de Montarte,- Panton, Saviñao, Gober, Sárriá, Carballedo , Mondoñedo y Vivero.Los tipos para la subasta son los siguientes:Para las rentas y frutos del Ayuntamiento de Lugo, 36.708 rs. 49 cénts.

Idem id. del Ayuntamiento de Carballedo, 24.104 rea
les 70 cénts.Idem id. del Ayuntamiento de Saviñao, 23.750 reales 55 cénts.

Idem id. del Ayuntamiento de Panton, 20.934 reales 38 cénts.
Idem id. del Ayuntamiento de Rivadeo, 23.945 reales 85 cénts.
Las proposiciones para optar á la expresada subasta 

se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al adjunto 
modelo, y acompañando carta de pago de haber hecho entrega en la Caja general de Depósitos del importe á que 
asciende la décima parte del tipo respectivo á cada una de las rentas de los diferentes Ayuntamientos mencionados.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados, de diez de la mañana á las cuatro de la tárde.

Madrid 23 de Julio de 1862.=Tomás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N . , vecino d e ..................  enterado del ^nunciopublicado con fecha d e    y d e íá s  condicio
nes y requisitos que se exigen para ia adjudicación en  pública subasta del arrendamiento de las rentas y frutos de los Ayuntamientos de Lugo, Carballedo, Saviñao, Panton y Rivadeo, hace proposición á las dét Ayuntamiento d e ............................. , y se compromete á pagar Ikcan
tidad de tantos rs. vn. (en letra) por semestféb adelam- lados. (Fecha y firma ) — 1



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA.
SECCION DE ALBACETE A HELLIN.— LONGITUD 67  KILOMETROS.

EN  CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 1862.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DE F Á B R IC A . V I A  Y  ACCESO RIOS. ED IFIC IO S. S E  HAN OCUPADO D IA R IA M E N T E  PO R TER M IN O  M EDIO .

En flndelanterior. 

Durante el actual. 

Hasta la fech a ....

Trozos 

en que se 

trabaja.

E N  CO NSTRUCCION . CONCLUIDA. PO NTO NES Y PASOS SU PE R IO R ES É  IN F E R IO R E S . ALCANTARILLAS, TA JE A S, CAÑOS Y SIFO N ES. M UELLES CU BIERTOS. M U EL LES
D E S C U B IE R 

TOS.

En construc
ción.

Número.

ESTA CIO N ES.

Jo rna leros.

Número.

C aballerías.

Número.

Wagones.

Número.

C arros.

Número.Kilóras. Metros. Kilorns. Metros.

EN  CONSTRUCCION. 

Número.

CONCLUIDOS.

Número.

EN  CONSTRUCCION. 

Número.

CONCLUIDOS.

Número.

En
construc

ción.

Núm.

Conclui
dos.

Núm.

EN
CONSTRUCCION.

Número.

CONCLUIDAS.

Número.

4.# y V

»

32

36

26

600

400

»

31

10

»

» 1 1 8 19 1

,

» 1

i
1 1.455 40 9 32

41 »

Madrid 19 de Julio d¡e 1862 =*ÉÍ Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE ALBACETE A CARTAGENA. INSPECCION INTERINA DE FERRÓ-CARRILES DE MURCIA.
* .....*""" ' ■ — 1_-■----------- --------- —----------;----------------------------—¡------- i ■ .........■ r ' - ■ ,

SECCION DE MURCIA A CARTAGENA.— LONGITUD 66 KILOMETROS.

EN CONSTRUCCION.

E stado  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del segundo trimestre de 4 862.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DB FÁ B R IC A . V IA  Y  ACCESO RIOS.

E N  CO N STRU C CIO N . CONCLUIDA .
PO N TO N ES 

Y PASOS S U P E R IO R E S  
E  IN F E R IO R E S .

ALCANTARILLAS, 
T A JE A S ,  CAÑOS 

SIF O N E S .
Y BALASTRE. TA R V IESA S. B A R R A S-C A R R IL E S .

PLATAFORM AS. M UEL LES CU BIERT O S. MUELLES*
D ESCU BIERTO S.

Trozos
£n construc Concluidos.

En cons
trucción. Concluido.

p r i m e r a  capa. SEGUNDA CAPA. Acopía Coloca Acopiadas.'
t

Colocadas. Colocadas. En construcción. Concluidos. En cons
trucción.

Conclui
e u  q u e  s e  iranaia. ción. (las. das. — —— —— dos.

* Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros.
Número. Número. Número. Número.

Kilóme
tros. Metros.

Kilóme
tros. Metros.

Núm. Núm.
Número. Kilms. Metros. Número. Número. Número. Número. Número.

E n  f i n  d«l a n te r io r  _____ L -  y  1

»

0 !
23

28

80

180

33

3

120

680D uran te  e l  ac tu a l...................................................... 0 12 31 87 3 2 32 % os RA7 9.280 t * 1 i » 4 »

Hasta la fech a ...................... i 24 500 36 800

e d i f i c i o s . a . . M A T E R IA L  M O V IL . SE HAN OCUPADO D IA R IA M EN T E PO R  TÉ R M IN O M EDIO.

-rr-aHMariHKat

CASAS DI GUARDA. ESTA CIO N ES. COCHERAS 
D E  MÁQUINAS.

COCHERAS 
DE CA RR UAJE.

MÁQUINAS LOCOMOTORAS. CARRUAJES D E V IA JERO S.

P nK ftl 1 amia a \X7 «arAn a a C a r r o *

En
construcción.

T E N D E R S. Jor Baleros. L aaD ali6n«b* w aguua9* M i l  1 v S .

Concluidas. En
construcción.

Conclui
das.

En cons
trucción.

Con
c lu id a s .

En cons
trucción.

Con
cluidas. Desarma

das.
Armadas. De 1 . ' clase. De 2.a clase. De 3.a clase. Mistos. — — — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número

4 9 7 » 1 » 1 2 3 5 » 20 lo » 3.169 152 10 256

Madrid 19 de Julio de 1 8 6 2 .= * E 1  Director general, Tomás de Ibarrola.

FERRO-CARRIL DE CANGENTE A GANDIA, DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA.  
SERVIDO CON FUERZA ANIMAL.

SECCION DE CARCAGENTE A GANDIA.— LONGITUD 34 KILOMETROS Y 710 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta 6n del segundo trimestre de 1862.

E X PL A N A C IO N . O B R A S DB F Á B R IC A . V IA  7  ACCESORIOS. SE n A N  OCUPADO DIA RIA M EN T E PO R  T ÉR M IN O  M EDIO .

BN CONSTRUCCION. A LCA N TA RILLA S. T A JE A S, CAÑOS Y SIF O N E S . TR A V IE SA S. BA R R A S-C A R R ILE S . CLAVAZON.
Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Trozos ... .....................  ^ ^ ----

E N  CONSTRUCCION. CONCLUIDOS. Colocadas.
en que se trabaja.

Kilómetros. Metros.
— — Acopiadas. Colocadas. Acopiadas

Acopiado. Colocado.
Número. Número. Número. Número. Número. Kilómets. Metros. Número. Número. Númere. Número.

«■

Itn fin del a n te r io r . . ............................................ .. \ :  y 2.# i 1.400 9 2.246 D 2.186 » x> 22.400 »

Durante el actu a l.......................... ....................... 1.* y V 1.400 12 » ¡
8.985

i
» 4.060 » » 78.250 » 339 8 » 2

Ha6ta la fecha . ....................................................... !.• y V » 1.400 12 » 11.231 9 6.245 » » 67.250 9

Madrid 49 de Jalío de 486 l.«E l Director general, Tomás de Ibarrola.

Gobierno de la provincia de Madrid.
El día 30 de Agosto próximo, á las tres de la tarde, 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
p ro v in c ia la s  subastas para rematar en el mejor postor 
las raciones de menestra para ios ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta corte, y la del 
aceité y  jabón necesarios para el alumbrado de los esta
blecimientos y lavado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan á continua
ción.

Madrid 24 de Julio de 1862.«==*E1 Duque de Sesto.

Pliego de Gandiciones bajo el cual la Junta de cárceles de 
esta> certe saca á pública subasta el suministro de las ra
ciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta capital.
1.a La contrata em pezará á regir el dia 1.* de Octu

bre próxim o y term inará en 30 de Setiembre de t 863.
2 /  El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente las raciones de menestra y  su condimento y las 
de enfermería para el alimento de los presos pobres de 
árnbas cárceles, según el pedido que se haga por la per
sona destinada al erecto.

3 /  Las raciones que se sum inistren han de consistir 
en dos m enestras, que se d istribu irán  una por la m aña
na y <¿tra por la tarde en la forma sigu ien te :

DOMINGOS.

Por la mmana.

T res o n z a sd e  judías.
Cuatro id. de patatas.
Sei# adarmes d e  tociro . 

Por la tarde.

Caza y  media de garbanzos.
Idem  id. de judías.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas.

Cinc<* cuarterones dé sal*
Medié libra dé pimentón*
Cuatro, qabezas de ajos,
Dos cebollas. .

L U N E S , M IÉRCO LES Y V IER N ES.

Por la mañana.
Tres onzas de judías.
Cuatro id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Media libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

M A R T ES, JU EV ES Y S A L D O S .

Por la mañana.
Ocho onzas de patatas.
Onza y media de arroz.
Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Tres onzas de judías.
Seis id. de patatas.
Seis adarmes de tocino.

Para cada 50 plazas.
Cinco cuarterones de sal.
Median libra de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Dos cebollas.

• Se considera como parle de estas raciones el com bus
tible quesea necesario para su buena cocción, que ha de 
ser precisamente carbón de encina y sin parte alguna de 
cisco, y  las raciones de enferm ería que por térm ino me
dio podrán graduarse en 16 d ia r ia s , y consistirán en me
dia libra de carnero , dos onzas de garbanzos y una de 
tocino con media de sal, todo de buena calidad ; y además 
arroba y media de carbón para la cocción de estas y p re 
paración de medicamentos, distribuidas, una arroba en 
la de mujeres y media en la de Villa.

4.* Al fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidas en ellas los 
artículos anteriorm ente mencionados, y que no se hará 
abono alguno por separado.

5.* Las legumbres que sum inistre han de ser de la 
mejor cochura , tamaño regular en su c lase , sin mezcla

alguna ni avería de ninguna especie, y en todo conforme 
á las muestras que han de presentarse con arreglo á la 
condición 15.

6.a El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. V ocalde turno, 
examinarán y probarán, siem pre que así lo estimen con
veniente, las legum bres que componen las comidas de los 
presos: en su defecto lo hará el encargado de la Junta; y 
en el caso de que cualquiera de los mencionados señores 
encontrase ser de mala ca lidad , así en crudo como en 
condim ento , podrán, prévio reconocimiento de peritos 
nombrados por ambas p a rte s , y de un tercero si no h u 
biese avenencia ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente, ordenar, bien la reposición de 
otras legum bres de mejor c la se , ó bien m andar poner 
otro rancho, cargando el im porte de este en cuenta al 
con tra tis ta , é imponerle la multa correspondiente según 
la siguiente condición.

7.a Por la mala calidad délas especies que sum inistre, 
el retraso de enviarlas á su debido tiempo ó difereocia 
en el tamaño , clase y cochura de las legum bres que co
mo m uestra haya presentado el contratista , sufrirá este 
una multa de 500 rs. por la primera vez, 4.000 por la 
segunda y 1.500 por la tercera y últim a, pues de verifi
carse esta, podrá la Junta deliberar si há lugar á la re s 
cisión del co n tra to , cuya falta de cumplimiento puede 
originar males de trascendencia, y en este caso se saca
rá á la quiebra.

8.* El contratista ha de mantener constantem ente un 
repuesto suficiente al sum inistro de un m es, tomando 
por tipo á este efecto el de 900 á 4.000 raciones diarias, 
con objeto de que la Junta ó cualquiera de sus indivi
duos y además la persona designada por el Sr. Presiden
te pueda inspeccionar cuando le parazca su buena cali
dad , y para ello se facilitará en uno de los estableci
mientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él; este repuesto le servirá de fianza, y 
el encargado de la Juuta queda responsable de que exis
ta constantem ente.

9 /  Estará obligado el contratista á hacer la entrega de 
las raciones dentro de los establecimientos con la debida 
anticipación á la persona encargada por la Ju n ta , quien 
presenciará su peso al tiempo de entregarlas á los coci
neros para exam inar su calidad y cantidad.

10. Solo en el caso de que alguna vez se alterase el 
alimento para los presos por disposición superio r, podrá 
el proveedor, prévia la competente justificación , recla
mar los perjuicios que se le originen, aunque sin suspen
der por motivo alguno el suministro que se le prevenga

hacer; mas si por el contrario tuviesen menor coste laus es 
pecies que en tregue, la Junta tendrá opcion á una roba  
ja gradual en el precio de las raciones, oyendo al con
tratista en justa defensa de sus intereses.

II . El importe de las raciones que sum inistre el c o n 
tratista se abonará por m ensualidades vencidas y  er 
virtud del correspondiente libramiento que se le expe di 
rá , prévia liquidación que ha de form ar del núm ero d< 
raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará o p o rtuna
mente una relación del sum inistro practicado, visada poi 
el señor vocal Contador de la Junta.

Si las faltas cometidas por el contratista de qu< 
hablan las condiciones 6.a y 7 /  obligasen á la Jun ta  < 
acordar la rescisión del contrato, perderá el depósito qut 
le sirvió de fianza por no cum plir con la obligación c o n  
traída.

13. Para presentarse como licitador en la subasta h t 
de hacerse préviamente un depósito de 4.000 rs. vn. <ei 
m etálico, y presentar m uestras de todos los artículos q\u< 
deben sum inistrarse.

14. El indicado depósito se hará en la Caja general de 
los mismos, retirándolo los interesados luego de te rm i
nado el acto del remate , á excepción del que co rrespon 
da á aquel á quien se adjudique la su b a s ta , que se r e 
tendrá hasta que el encargado de la Junta dé conocí mié.'n- 
to de hallarse entregado el repuesto de que habla la c o n 
dición 8.‘

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, j 
se entregarán con m uestras de todos los artículos meclií 
hora ántes del acto del rem ate, y no podrán adm itirse 
más ni retirarse las entregadas después de empezado e 
acto.

Para extenderlas se observará la fórmula siguiente**:
«Me conformo en hacer el sum inistro de m enestre 

para los presos y presas de las cárceles de esta capilla 1 
bajo las condiciones expresadas en el pliego fornmtadv 
por la Junta de cárceles y según las adjuntas m uestras
por el precio de .........................cénts. cada rac ió n ; y pciri
asegurar esta proposición presento U certificación qrue 
acredita haber hecho el depósito que se exige en la c o n 
dición 13.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle redactada en eitfoí 
térm inos y á la cual no se acompañe el documento qyue 
acredite el depósito p rév io , ó que tenga cláusulas con di 
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecdu 
para el acto del remate.

16. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto p ró 

xim o, á las tres de la la rd e , ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de provincia.

Se procederá á la lectura del presente pliego de con
diciones, y en seguida á la de los que contengan las p ro 
posiciones presentadas. Si hubiese dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación por espacio de 1o minutos 
entre los interesados en ellas.

Declarado por el Sr. Presidenta cuál sea el mejor pos
tor para la subasta , retirarán los demás sus depósitos; y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del rem ate, no se admitirá proposición alguna sobre 
mejora de precio por ventajosa que fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior.

18. Finalm ente, será de cuenta del contratista el im 
porte de escritura , papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio de 1862.=*El Secretario, Alejo 
Roces y V al.=A probado. =  El G obernador, Presidente, 
Duque de Sesto.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de cárceles saca 
á pública subasta el suministro del aceite necesario para 
el alumbrado de las cárceles de esta corte, y del jabón  
para el lavado de las ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas.

1.a La contrata empezará á regir el dia 16 de Se
tiem bre próximo, y term inará en 15 del mismo mes 
de 1863.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar dia
riam ente el núm ero de libras de aceite y jabón,, según 
el pedido que se le haga por la persona encargada al 
efecto.

3.a El núm ero de libras que haya de^ sum inistrarse 
de dichos artículos, que según cálculo serán de 26 á 30 
de aceite diarias en verano, y de 35 á 40 en los meses de 
invierno, con cuatro arrobas de jabón al mes poco más 
ó m enos, se entregarán midiéndose el aceite y pesando 
el jabón dentro del establecimiento ; el aceite de once á 
doce de la m añana, y el jabón en los dias y horas que le 
designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena 
común que se expende para el público; el aceite claro, sin 
posos y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la Junta , ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal efe tu rno , 
lo inspeccionarán y harán medir y pesar siempre que h>



íMisan vror conveniente* en su defecto lo hará el e n c a r-  
ffÁdo de la Ju n ta; y en el caso de que fuese m ala su clase,
A se hallase incompleto, previo reconocimiento de peritos 
nombrados por ámbas p a rte s , y un tercero si no hubiese 
avenencia nom brado por el Excm o. Sr. Presidente, po
drán ordenar com prar otro de buena calidad , poniéndo
se en cuenta al contratista el im porte del que se com 
p re , é imponerle la multa correspondiente según la
condición siguiente.

6 a Por la mala calidad del aceite ó jab ó n , falta en la 
medida, peso, ó por retraso en la entrega á su debido 
tiempo,’ sufrirá una multa de 4 00 rs. por la primera vez, 
500 por la segunda y 300 por la tercera y última, pues de 
verificarse esta podrá deliberar la Junta si há lugar á re s
cindir el contrato, y entonces perderá la fianza.

7 * El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 1.000 rs. vn. en m etálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de e x 
hibir para presentarse com olicitador á la subasta, depo
sitándolos previam ente en la Caja de Depósitos , retirán
dolos luego que sea terminado el acto del rem ate, á e x -  

cion del que corresponda á aquel á quien se adjudi
que U subasta que se retendrá hasta la conclusión del 
contrato como garantía.

8 .a El importe del aceite y jabón que sum inistre se 
abonará por mensualidades vencidas.

9 .a Si por no satisfacerse oportunam ente los deven
g o s  quedase en descubierto el abono del importe de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión  
del contrato. Para en el caso que convenga al contratis
ta se le facilitará un cuarto en que pueda tener alguna 
existencia de los artículos que ha de sum inistrar , siendo 
de su cuenta las obras y gastos que quieran hacer para su 
habilitación y seguridad, pudiendo retirar los 4 .000 rs. 
del depósito, obligándose á tener siempre una existencia 
bastante al sum inistro de 45 dias.

4 0. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con media hora de anticipación al acto del 
rem ate, no pudiéndose admitir más ni retirar las e n tre 
gadas después de empezado aquel.

Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de aceite para  
el alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario 
en las cárceles de esta c o r te , según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta de cá rce le s , por el precio

  la libra de aceite y á ...................... cada arroba
de jabón; y para asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición 7.*

(Fecha y firma.)*

Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
minos será declarada nula.

4 1. La subasta se verificará el dia 30 de Agosto p róxi
mo á las tres de su tarde, en la sala de juntas del Gobier
n o ’ de provincia. Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 4 5 minutos 
entre los interesados en e lla s , declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor.

12. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la 
aprobación superior.

43. Finalmente, será de cuenta del contratista el im 
porte de la escritura, papel sellado y dos copias.

Madrid 30 de Junio da 4 8 6 2 .= E l  S ecretario , Alejo 
Roces y V al.=A p ro b ad o .=E l Gobernador Presidente, Du
que de Seslo. — 3

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C a s t e l l ó n .

La Secretaría del Ayuntam iento de C e rv e ra , dotada 
con 3.000 fs. anuales, se halla vacante por dimisión del 
que la desempeñaba.

Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 25  
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus instan
cias competentemente docum entadas al Alcalde P re s i
dente de aquella municipalidad dentro del térnino de 30 
dias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de M adrid  y Boletín  
oficial de la p ro v in cia ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante en quien concurran las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
4853.

Castellón 46 de Julio de 4 8 6 2 .=  Ramón Cuervo.
_____________________  384 i — 2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a .

Sección de Fomento.— Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del 
actu al, rebajando los tipos, se celebrará nuevo rem ate  
para el aprovechamiento de 4.600 arrobas de carbón y 
8.864 árboles atacados por el fuego en el monte de Con- 
demios de Abajo por la cantidad 'de 4 4.727 rs. 20 cénts.

La subasta será ante el Ayuntam iento de dicho pue
blo, con asistencia de Escribano público, el dia 31 de 
Agosto próximo, de diezá doce de su m añana, exh ib ién 
dose con la anticipación debida los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en este 
aprovechamiento.

Guadalajara 4 4 de Julio de I8 6 2 .= E 1  Gobernador, 
Rufo de Negro. 3866

En virtud de lo dispuesto por Real órden fecha 9 del 
actual, rebajando los tipos anteriorm ente establecidos, 
se celebrará nuevo rem ate el dia 31 de Agosto próximo  
para el aprovecham iento de 40.910 árboles y 3.200 a rro 
bas de carbón procedentes del incendio ocurrido el año 
pasado de 4 864 en los montes de propios de Aldeanueva 
de Atienza.

La subasta tendrá lugar dicho dia y hora , de diez á 
doce de su m añana, ante la Municipalidad del referido 
pueblo, con asistencia de Escribano público y  con suje
ción al pliego de condiciones que obra en cabeza del e x 
pediente (exceptuándose de estas la que se refiere a la 
tasación) y la comunicación del Ingeniero del ram o fecha 
7  de Mayo últim o, cuyos documentos se hallarán de m a
nifiesto con la anticipación debida en la Secretaría de 
aquel Ayuntamiento.
«s/vre Se acJmitirá postura que no cubra el tipo de 
«3.076 rs. vn. en que han sido retasados los enunciados 
productos.

Guadalajara 49 de Julio de 1862. =  El Gobernador, 
Rufo de Negro. 3886

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G á c e r e s .

míJ k i*1 ^ c a n te  ja Secretaría del Ayuntamiento de 
i _ *• ’ do , con el sueldo de 3.000 rs. procedentes de
ios ingresos del presupuesto municipal.
narx asPíre.n á obtener dicha plaza, además de la
rU ?C1] ?  necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de o determinado en las Reales órdenes de 2 i de Julio

e y í- . . e , Feb/ ero de 1856 ’ Y Presentarán sus res- 
pectivas solicitudes dentro del término de 30 dias , á con- 
lar aesde ia fecha de este an un cio , al Alcalde Presidente 

ieha Municipalidad ; en la inteligencia de que la pro- 
lln  ¿ 6i ex Presada Plaza se efectuará con plena s u -  

1 in flJrev®11,do en la ley municipal, y al Real de- 
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Cáceres 12 de Julio de I 8 6 1 = E I  G obernador, Fran - 
Cisco Belmonte. 3756

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a .

Por Real orden de 4 9 de Junio anterior ha sido auto
rizada la Diputación de esta provincia para crear una 
Plaza de Arquitecto de distrito , dotada con el sueldo 
anual de 40.000 r s . , la gratificación de 40 rs. diarios por 
razón de dietas y gastos de viaje cuando se halle dicho
v q era de su residencia en asuntos del servicio,
y 3.000 rs. al ano para gastos de oficina.

En su consecuencia , y  para que la provisión de di
na plaza , así como la de delineaute que le corresponde,

d i l,ada con 8 -000 rs* de sueld0 Y diarios de 
tas de indemnización , serán  provistas en los térm i

no* que marca el Real decieto de 4.* de Diciembre de 
fKtacVo0 COnvoca a que quieran aspirar á alguna de 

n Z3S l3ara 9 ue en eI térm ino de un m es, á contar 
Drpspn»«nPariCi0¡í de este anuncio en la Gaceta de M adrid , 
de n  1US so ,ic,tudes documentadas en la Secretaría  
Utí pste Gobierno de provincia.

^ranada 2 de Julio de 4 8 6 2 .= I . Mendez. 3580

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M á l a g a .

A lsarr^k^3 vacanté Ia Secretaría del A yuntam iento de 
les r ’ en esta Provincia, dolada con 4.000 rs. anua- 
oient<!a asP,rant0s podrán dirigir sus solicitudes d ocu -  
en el 5* a. Alca!de Presidente de dicho Ayuntam iento  
de esfA rm m o.de 30 dias ’ contad°s desde la publicación 
Gaceta w nwnc,io en el Bo ê tin  oficial de esta provincia y 

. 7 ae M adrid .
a 4 4 de Julio de 4862.=A n ton io  Guerola. 3739

Al<>Afnía^ a vacanle ía Secretaría del Ayuntam iento de 
le^  t nJ n ’ e P esta provincia , dotada con 4.400 rs. anua- 
nientadac P ^ r á  n dirigir sus solicitudes doeu-
en el fÁr„ a 1 o a j ! res*denté de dicho Ayuntam iento  

este annrn d,a¿ ’ c °ntados desde la publicación 
Gaceta ¿  61 * * * ' "  oflcial de esta Provincia Y

Málaga 44 de Julio de 486J.=A ntonio Guerola. 3786

Gobierno de la provincia de la Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Capeta , en esta 

provincia , dotada con él sueldo de 2.928 rs. anuales pa
gados de fondos m unicipales , se halla vacante por r e 
nuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á su cualidad de mayores de 25 
áñós reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de dicha Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Coruña 4.° de Julio de 4 8 6 2 .= R a m o n  María Suarez.
3628

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante por destitución del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Matanza, en esta 
provincia , dotada con el sueldo anual de 4.500 rs. paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes que á lar cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcaide Presidente de aquella Mu
nicipalidad dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en este periódico o f ic ia l ; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Soria 40 de Julio de 4 8 6 2 .= E d u a r d o  de Capelastegui.
3704

Alcaldía constitucional de Gomares.
D. Manuel Ranea S e r r a lv o , Alcalde constitucional de 

esta villa.
Por virtud del presente se hace saber que hallándose 

vacante la plaza de Médico'Cirujano de esta población, 
dotada con 4.400 rs. por la asistencia de los enfermos po
b r e s ,  s in  perjuicio de la iguala voluntaria que haga con 
los demás vecinos de esta villa y su término jurisdiccio
n a l ,  la persona que competentemente autorizada guste 
desempeñarla podrá hacer su solicitud en el término de 
30 dias que se señala para el efecto, los que principiarán 
á contarse desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín  de la provincia ;  debiéndose advertir  que la cantidad 
citada será satisfecha por trimestres de ios gastos m u n i
cipales.

Y para la debida publicidad se fija el presente en 
Gomares á 48 de Julio de 4 8 6 2 . = P o r  mandado del A l
calde , Francisco Moreno y Milián , Secretario. 3947

Alcaldía constitucional de Cilleros.
Se hallan vacantes las plazas de Médico, Cirujano y 

Farmacéutico de esta villa, dotada la primera con la c a n 
tidad de 4.000 rs. vn. con 4.500 la segunda y la tercera 
con 4.000 anualmente,  cobrados de los fondos m u n ic i 
pales y por trimestres vencidos. Tienen obligación los 
Profesores de la ciencia de cu ra r  de asistir gratuitamente 
á los reconocimientos de quintas y demás casos que e s 
tén afectos al presupuesto m unicipal,  y el Profesor de 
cirugía de hacer también gratis la inoculación de la v i 
ruela en las dos épocas que están designadas en cada 
añ o ,  y de asistir tanto este como el Médico gratuitamente 
á los pobres que designe el Ayuntamiento sin más retri
bución que la que le queda señalada á cada uno respecti
vamente. El Profesor de farmacia tiene obligación de su 
ministrar por la* retribución que le queda señalada las 
medicinas que necesiten los q u esean  clasificados por po
bres por el Ayuntamiento.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus so lic itu
des al Presidente de la corporación municipal en el tér
mino de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Cilleros 4 9 de Julio de 4862 = E l  Alcalde, Félix M a- 
te o s .= P o r  su mandado, Claudio Mateos, Secretario. 3944

Alcaldía constitucional de la Guardia
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la Guar

dia, dotada, prévia autorización superior, con 4 2.000 rea
les en metálico anuales,  los 6.000 del presupuesto m u 
nicipal por los pobres, y tos otros 6.000 restantes por 
contrata de los demás vecinos por mensualidades ó t r i 
mestres que satisfará el Ayuntamiento, según se previe
ne en la regla 4 4 de la circular dei Sr. Gobernador civil 
de 17 de Julio del año último. La población consta de 942 
vecinos , sana, ey buena posición , á distancia de la capi
tal de provincia ocho leguas y á la del partido tres, y 
una legua de la estación del ferro -carri l  del Mediterráneo 
de Tembleque: la casa-habiiacion será de cuenta del Pro
fesor. El contrato se celebrará por dos años luego que el 
nombramiento merezca la aprobación superior.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes con 
relación d em éritos  al Presidente del Ay untamiento en el 
término de 4 5 dias, á contar desde la inserción en el B o
letín y Gaceta oficial. 3642

Alcaldía constitucional de A m p u e r o .

Se halla vacante la plaza de M édico-ciru jano de la 
villa de Ampuero por dimisión y ascenso del que la ha 
desempeñado por espacio de nueve años, dotada con 
8.000 rs. satisfechos con puntualidad por el Ayunta
miento de fondos municipales por trimestres vencidos, 
cobrando además 20 rs. por cada parto.

La villa de Ampuero se compone de 300 vecinos, se 
halla en la mejor posición topográfica de la provincia de 
Santander,  enclavada en la carretera de Laredo á Castilla, 
se celebra una feria todos los meses y un mercado cada 
sem ana, de donde se surte el vecindario de todos los a r 
tículos n e cesar io s , la circundan varios pueblos en el r a 
dio de media ó una leg u a ,  de donde han llamado en las 
apelaciones al de esta villa.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secreta
ría de este Ayuntamiento en el término de 20 dias, c o n 
tados desde la inserción de este anuncio, expresando sus 
antecedentes ,  y pasado dicho plazo se proveerá.

Ampuero 4 8 de Ju n io  de 4 8 6 2 . = E l  Alcalde, Manuel 
de Ribas P e ix .= F r a n c is c o  Camino y Orrantia, Secretario.

3389

Alcaldía constitucional del Guijo de Santa Bárbara.
La plaza de Cirujano titular de esta villa se halla va

cante por defunción del que la desempeñaba. Su dotación 
es 4.175 rs. del presupuesto municipal, y hasta 5.000 rs. 
anuales por igualas de los vecinos no pobres,  recaudadas 
y satisfecho por trimestres con el auxilio del Ayunta
miento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de esta corporación en los 30 dias siguientesá la inser
ción del presente anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Guijo de Santa Bárbara 4 8 de Junio de 4 8 5 2 . = E l  Al
calde , Antonio Castañares. 3386

Alcaldía constitucional de Rota.
D. Rodrigo Martin Be jarano ,  Alcald# constitucional de 

esta villa.
Vacante por dimisión una de las dos plazas de Médi

co-ciru jano titular de esta vi lla , el Ayuntamiento que 
presido ha señalado el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia, para admitir en la S e 
cretaría municipal las solicitudes de los Profesores q u e  
deseen obtenerla ,  á l a s q u e  habrán de acompañar el t í 
tulo ó copia legalmente autor izada.

La dotación de esta;plaza es de 4.380 rs. al año , pa
gaderos por mensualid/ades de los fondos públicos , y las 
obligacioues á que está sujeto el servidor constan del 
expediente que se halla de manifiesto en la Secretaría.

Rota 20 de Junio de 4 8 6 2 .= R o d r ig o  Martin B e ja r a n o .=  
Juan de Ponte, Secretario. 3391

Alcaldía constitucional de V aldepeñas, provincia de Jaén.
D. Ignacio Ruiz Calvo, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que la segunda plaza de Medicina y Ciru

gía de esta villa, dotada con 4.400 rs. anuales, se en cu en 
tra vacan’e, y acordada su provisión en persona que r e 
uniendo ámbas facultades acepte las condiciones que 
para conocimiento de los aspirantes están de manifiesto 
en esta Secretaría. En su consecuencia ,  se hace saber 
para que los interesados dirijan sus solicitudes en el 
término de 30 d ias ,  á contar desde que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G ace
ta de M adrid.

Valdepeñas de Jaén 4.° de Jun io  de 4 8 6 2 .= Ig n a c io  
Ruiz C alvo .=M anu el  José de L u n a ,  Secretario. 3 439

Alcaldía constitucional de Torróx.
D. José de Sevilla y Gaona, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por renuncia  de D. Francisco Vi’ches 

y Fuentes,  que la obtenía, se ha declarado vacante una 
de las dos plazas de Médico-cirujano titular de la misma, 
con la dotación de 2.209 rs. ánuos pagados por trimes

tres ven cidos , 800 rs. del presupuesto carcelario y los 
4.400 restantes del municipal,  y á más las igualas ca l
culadas en unos 9.000 r s . , con la obligación precisa de
asistir á los pobres encarcelados y á los vecinos de la 
misma clase de esta población que corresponden á su 
distrito, y casos de oficio ;  cuyo contrito ha de ser por 
tiempo de dos años, sin perjuicio de que las partes con 
tres meses de antelación han de comunicarse recíproca
mente la caducidad de él, y no haciéndolo deberá continuar 
en la propia forma y  por igual tiempo sin necesidad de 
nuevas estipulaciones ; advirtiendo que esta villa consta 
de unas 6.389 alm as , cuya plaza deberá proveerse á los 
30 dias de publicar este edicto en el Boletín oficial y Gaceta 
de M adrid , y los aspirantes á ella dirigir sus solicitudes 
documentadas dentro de dicho térm ino al Sr . Alcalde 
Presidente de esta Municipalidad.

Torróx 26 de Junio  da 1 8 6 2 .= J o s é  de S e v i l l a .= P o r  
mandado de dicho s e ñ o r , Joaquín Parra. 3501

Alcaldía constitucional de Villanueva  de la Reina.
D. Antonio de V e r a , Alcalde constitucional de esta 

villa &c.
Hago saber que hallándose vacantes las plazas de M é

dico y Cirujano titulares de esta villa por renuncia de los 
que las desempeñaban, ha acordado el Ayuntamiento su 
inmediata provisión con un Médico-ciru jano que reúna 
ámbas facultades. En su virtud se anuncia por el p re se n 
te para que los que aspiren al dicho destino presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de esta Municipali
dad en el término de un mes, contado desde la in s e r 
ción dei anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid , acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal y demás circunstancias que se 
requieren; advirtiendo que la dotación consiste en 4 2.000 
reales pagados por tr imestres vencidos , 4.000 del p re 
supuesto municipal y los 8.000 restantes por igualas vo
luntarias de los vecinos pudientes, que serán cobradas por 
el Ayuntamiento.

Dado en Villanueva de la Reina á 3 de Junio de 1 8 6 2 . =  
Antonio de V e r a .= P o r  su mandado , Luis Trovano , S e 
cretario. ’ 3567

Alcaldía constitucional de Blanes.
D. Feliciano C o l l , primer Teniente de Alcalde , P res i

dente accidental del Ayuntamiento constitucional de la 
villa de B lan es ,  provincia de Gerona.

Hago saber á Doña Josefa Defans,  consorte de Don 
Salvador G allari;  á D. Serafín Defans, á D. Juan  Defans 
y á D. Francisco y á Doña Teresa Gallart y D efans, cohe
rederos de Jaime’ Defans, vecino que fué de esta villa y 
cuyo actual paradero se ig n o ra , que la casa de su pro
piedad, sita en la calle de 8 -Ha y re, ha sido demolida por 
amenazar ruma , y que si dentro de un año, contadero 
desde el dia de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
M adrid  y en el Boletín oficial de ia provincia , no se pre
sentan á reedificarla y satisfacer los gastos del derribo, 
importantes 670 rs. de vellón, se procederá á la venta del 
so'ar con arreglo á lo dispuesto en las leyes 2 .a , Hb. 7.°, 
tít. 32, y 7 .a, lib. 3.*, título 4 9 de la Novísima Recopi
lación

Blanes 18 de Julio de 48 6 2 .= F e l ic ia n o  C o l i .= Jo s é  V i 
vas y Vitar, Secretario. 3737

Adm inistración principal
de H acien da p ú b lica  de la  p ro v in c ia  

de S an tand er.
Pliego de condiciones que fo rm a  la  m ism a  p a r a  la  su basta  

de la  recom posic ión  de los en seres ex isten tes en d ich a  
depen den cia , y del v a lo r  de los que deban  con stru irse p a ra  
el uso de la  m ism a , cuyo p resu pu esto  ha  sido  ap robad o  
p or  la  D irección general de C ontribuciones en  2 de A bril  
de  4 862.

4.a Los muebles nuevos y los compuestos han de ser 
reconocidos por un maestro que nombre ia Administra
ción, y el total importe del rem ite  será entregado en una 
sola vez al mejor postor luego que dicho importe sea 
incluido en la distribución de fondos, á cuyo efecto será 
presupuestado con oportunidad por dicha dependencia.

2 .a El acto d é la  subasta tendrá efecto 30 dias después 
del en que el anuncio se publique en la G aceta de M adrid, 
dando principio á las doce de la mañana en el despacho 
del Sr. Gobernador, ante su autoridad , con asistencia del 
Administrador, del Promotor fiscal del Juzgado de Ha
cienda y de su Escribano, cuyo anuncio se h irá también 
por medio de edictos en los parajes públicos y Boletín  
oficial de la provincia.

3 .a No se admitirá proposición mayor que la de 3.250 
reales á que ascienden los muebles nuevos y la compo 
sición de los v ie jos ,cuyo presupuesto estará de manifiesto 
en la Administración, así como tampoco se permitirán las 
que se separen de lo que contiene ei adjunto modelo.

4.a Las proposiciones se harán á la baja en pliegos ce r 
rados, arreglados al modelo adjunto; y para ser admiti
dos depositarán los proponentes en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 300 rs . ,  acompañando á la pro
posición la carta de pago da dicho depósito , sin cuyo 
requisito no son admisibles.

5 .a Los pliegos cerrados d : que trata la condición a n 
terior se depositarán por los licitadores en el buzón que 
al efecto se halle establecido en la portería del Gobierno 
ántes de las doce del dia de la subasta , en cuva hora se 
dará principio á la apertura y lectura en público de las 
que se hallen depositadas.

6.a Se dará por el Sr. Gobernador la adjudicación in 
terina del remate á favor del que aparezca mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior ,  quedando unido 
á la proposición el documento de depósito de garantía; 
devolviendo en el actoá los demás postores los suyos res^ 
peetivos para los usos consiguientes.

9.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, y 
requerido el rem atante,  afianzará su cumplimiento en 
debida forma, sujetándose á las cláusulas y formalidades 
prescritos en el Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, 
Real instrucción de 4 5 de Setiembre siguiente y proce
dimientos administrativos con arreglo al art. 4 4 de la ¡ey 
de Contabilidad, á fin de que sea garantizado el c u m 
plimiento de contrato, que contendrá la cláusula de r e 
nuncia de todo fuero ó privilegio particular;  quedando 
además obligado á pagar los gastos de reconocimiento de 
la o b ra ,  subasta y demás del expediente que ocurran, 
que habrá de quedar concluida precisamente en el té r 
mino de un mes, contado desde la fecha en que sea n o
tificado de la aprobación superior, en cuyo dia se habrá 
de otorgar la obligación de que se deja hecho mérito.

8.a Si entre las proposiciones que se presenten res u l
tasen dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación por 
término de un cuarto de hora, en la cual solo tendrán 
derecho de entrar los firmantes de aquellas, precedién
dose verbalmente á la puja en baja de las cantidades 
ofrecidas.

9 a Hecha la total y cabal entrega en la Administra
ción de los efectos y reformas citadas, se le entregará su 
importe al rematante en los términos que se cita en la 
primera condición de este pliego.

Santander 9 de Abril de 4 862. =  El Administrador, 
P. S . , José del Campo Perez. 3768

Modelo d e p roposic ión .

D. N ........................  vecino d e ........................... , enterado del
anuncio publicado en ia Gaceta  del Gobierno, n ú tn  ,
y en el Boletín oficial de esta provincia ,  nú m  , fe
c h a ................... , así como de las condiciones y demás que
sirven de base á esto remate, da ia adquisición y recom
posición de muebles para ia oficina de Administración 
de Hacienda pública de esta provincia ,  hace proposición
por la cantidad d e ..................... acompañando en garantía la
misma carta del previo depósito que está prevenido.

(Fecha y firma del proponeate.)

T e so re r ía  de H acienda p ú b lica  
de la p r o v in c ia  de Cuenca.

Debiendo procederse á la construcción de varios e n 
seres necesarios en esta Tesorería ,  los cuales se detallan 
en el presupuesto aprobado por la Dirección general 
del Tesoro público en 2 del actual, que se insertará c o n 
tinuación , se señala para la subasta de dichos enseres 
el dia siguiente al en que cumplan los 30 desde la inser
ción de este ¿nuncio en la G aceta de M ad r id , y hora de 
las doce de su m añan a, cuyo acto tendrá lugar ante 
el Sr. Gobernador y Tesorero de Hacienda pública de e*ta 
provincia ,  con asistencia del respectivo Escribano, bajo 
las bases establecidas en ei pliego de condiciones que se 
expresa á continuación :

P resupuesto que se cita.

Una mesa-escritorio de cuatro y media cuartas de an 
cho por seis y media de largo, con sus ca jon es,  madera 
de nogal pulimentada.

Dos mesas de pino de vara y media de lar¿o por una 
de ancho y tres cuartas de a l tu ra ,  con barandillas á de
recha ó izquierda, forradas de hule los tableros,  y el 
resto de las masas pintadas. Tendrán dos cajones cada 
una con sus correspondientes cerraduras.

Composición de otras dos mesas, que consiste en po
ner las barandillas,  cerraduras á los ca jones, hule y pin
tarlas.

Componer una bu taca ,  echándola asientos y brazos 
nuevos.

Tres pupitres de madera de n o g a l , pulimentados y 
con cerra jas .

Un estante con dos esca’c .T b .s  para colocar ci :eo l a 
bias de chil la labradas.

Dos piés para igual número de ta q u i l la s , de seis 
cuartas de altura por dos da a n c h o ,  y composición de 
las mismas y de un armario.

Cuatro sil lones de anea pintada , con sus divanes.

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se obliga á construir y entregar los 
enseres de que hace mérito el presupuesto que precede, 
empleando las maderas que se designairen el m is m o , las 
cuales deben reu nir  las mejores ventajas para la solidez 
de los efectos.

2 .a El remate se verificará por pliegos cerrados,  a r 
reglados en un todo ai modelo que se pondrá al final de 
estas condiciones, no admitiéndose proposición alguna 
que exceda de 4.320 rs. que se señalan como base de la 
subasta ,  y en cuya cantidad se hallan presupuestados los 
referidos enseres.

3 .a A los pliegos que contengan proposiciones se 
acompañará la correspondiente carta de pago de la Caja 
de Depósitos que acredite haber depositado préviamente 
en la misma la cantidad de 140 rs. como garantía para 
presentarse licitador,  la cual se devolverá al interesado 
inmediatamente después de terminado el acto del rem a
te , á excepción da aquel á quien se haya adjudicado este 
servicio , por quedar aquella en garantía del contrato.

En el caso de que los enseres no se encuentren bien 
construidos y arreglados en un lodo al presupuesto citado, 
no serán admitidos , y el contratista perderá la cantidad 
consignada en depósito , siendo responsable con sus bie
nes propios del perjuic io que pueda experimentar la Ha
cienda en la ulterior subasta que se verifique.

5 .a El remate se adjudicará al que hubiere hecho la 
proposición más ventajosa ; y e n  ca.-o da empate se abr i
rá licitación por media hora entre los interesados que 
hayan dado lugar á él.

6 .a El contrato no se considerará válido hasta que re 
caiga en el expediente de subasta la aprobación de la D i
rección general del Tesoro público. Obtenida esta, se p ar
ticipará al rem atante ,  ei cual se obligará á " r ! r e g a r  co r
rientes los enseres en el término de 20 dias > contados 
desde la fecha del aviso ;  en la inteligencia que trascu r
ridos estos sin verificarlo le parará e! perjuicio que se 
refiere en la condición 4 .a, declarándose al efecto el re 
mate en quiebra.

7 .a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
se originen, tanto en las diligencias del expediente de su
basta, cuanto en la conducción y colocación de los enseres 
en el local que ocupa la Tesorería.

8.a Por ú ltimo, el rematante recib irá el importe de 
la subasta tan luego como la expresada Dirección gene
ra! de! Tesora público lo consigno sobre esta Tesorería, á 
cuyo efecto la Contaduría cuidará de red-uñarlo de aquel 
centro directivo en el primo- pedido de fondos que se 
haga para atender á las obligaciones del raes en que de
ban entregarse los enseres.

Aiode'o de p ro p osic ion .

Eí que s u s c r ib e , enterado del presupuesto y pliego 
de condiciones para la construcción y entrega de los e n 
seres que neccs te ia Tesorería de Hacienda pública de ia 
provincia de Cuenca , se obliga á verificarlo en un todo 
con arreglo A aquellas por la cantidad de., . . ¡ e n  letra).

( Fecha y firma. '

Cuenca 8 de Julio de I862.-=KI Tesorero , Emilio  de ia 
Campa. 3661

A d m in istrac ión  p r in c ip a l
d e  P rop ied ad es y  D erech os del E stado

d e  la p r o v in c ia  de M urcia.
Habiéndose dispuesto por órden do la Dirección g e 

neral de 8 del co n  lente raes que se saque á pública s u 
basta la ejecución de has obras de reparación de tres e d i 
ficios de la salina de Periago , esta Admim tracion p r in 
cipal ha señalado el dia 23 de Agosto próximo, de doce á 
una de la tard e ,  en el le cal que ocupa el Gobierno civil 
de esta provincia para la subasta de dichas obras.

Las personas que deseen interesarse en la referida s u 
basta podrán concu rrir  el citado dia y hora en el local 
designado para hacer las pasturas que juzguen c o n v e 
nientes, con arreglo al presupuesto que se expresa á co n 
tinuación y pliego de condiciones económicas que está de 
manifiesto en esta Administración desde hoy, cmi el plie
go facultativo á que han de sujetarse las obras.

P resupuesto de las obras que han  de e je cu ta r s e  en los tres  
edificios de la sa lin a  de P eriago.

II?. vn .

En el almacén de útiles................................................  308
En la casado! maestro fabriq uero............................ 4.116
En la casa cuartelillo del resguardo.........................  291

T o ta l ...............  4.615

Pliego de Condiciones económ ic':s que fo rm a  es ta  A d m in is
tra c ió n  p r in c ip a l p a r a  su b asta r  la s  obras n ecesa r ia s  en  
la  r ep a ra c ió n  de tres edificios de la  sa lin a  de P eriago.

4.a El remate se celebrará en el loca! que ocupa el 
Gobierno de esta provincia el dia 25 de Agosto próximo, 
bajo la presidencia del Sr . Gobernador,  con mi a s is ten 
cia y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde, 
y en Cara vaca so te  el Sr. Alc-dde, con asistencia del A d
ministrador subalterno d ' Propiedades v Derechos del E s 
tado y Escribano que designará el Alcalde.

2.a No so admitirán costuras que excedan de la can ti 
dad de 1.615 rs., importe del presupuesto.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el remata, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa ,  y por medio de pliegos cerrados cuya c u b ier
ta ru bricará  el portador, entregándolo al Sr . ’ Presiden
te , que dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos ó en la Depositaría del Ayuntamiento de 
Caravaca dei 4 0 por 4 00 del importe del presupuesto 
que sirva de garantía mientras se termina y reconoce la 
obra por persona competente que al efecto se  nombre. 
Una vez entregados los (diegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la medía hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su apertura y lectura por el m is 
mo órden de su num eración, tomándose nota del con
tenido por el actuario de la subasta , que publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta 
que recaiga la aprobación superior.

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales,  se 
procederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos e n 
tre los autores de las proposiciones que hubiesen causa
dos el empate , adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ven ta jas ,  sin perjuic io de la correspondiente 
aprobación superior.

• 8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho días ,  contados desde el en 
que se les haga saber la aprobación del remate, y á ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta ti 
vas que se haya formado, á cuyo fin se otorgará la c o r 
respondiente escritura pública ; y en el caso de no c u m 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, qu e
dando sujeto á las prescripciones del art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 4 852. y  al 9.® del mismo en 
cuanto á la acción que contra él ha de e jercer la Admi
nis trac ió n .

9.a Concluidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re ,  quien expedirá la correspondiente certif ica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p r in c i 
pios del arle.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se o b li 
gará al contratista á que construya de nuevo y en un 
breve plazo, que se le fijará , las que no fuesen admisi
b les ;  y si no lo verificase en el término señalado , ó la 
construcción fuese nuevamente desechada, se procederá 
á ejecutarla por Administración á cuenta del mismo co m  
tratisla.

4 0. En el caso de faltar el rematante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852,  especialmente en sus artículos 9.®, 10 y 11, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimientos a d 
ministrativos de que trata el art. 4 1 de la ley de Conta
bilidad, con entei a sujeción á las disposiciones de la m is 
ma , y la renuncia absoluta de todos los fueros y privile
gios particulares.

4 1. La cantidad por que quedaren rematadas las obraí 
se satisfará al contratista la ci luego como acredite h a b e r 
las construido con la seguridad y demás circunsíancias di 
que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará la Adminis
tración de hacer ei pedido de fondos con la debida a n t i 
cipación.

42. Será de cuenta del rem atante ,  según el p r e s u 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, plano si lo h u biere ,  y los del r e 
conocimiento de la obra paia su rec ib im iento ,  así como 
también los gastos de papel, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Murcia 17 de Julio de 4 8 6 2 .= aJulian P. de Luna. 3850

Modelo de proposición.

D. N. de N . , vecino d e .  ____, se obliga á ejecutar de
su cuerda las obras de los tres edificios de la salina de 
Periago, anunciadas en la Gaceta del d i a . . . ,  y en el B ole
tín oficial de esta provincia del d ia  en la cantidad
d e , ..................   (por le t r a ) ,  con sujeción al presupuesto y
pliego de condiciones formado al efecto, de que está e n 
terado.

(Fecha y firma.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

El domingo 31 de Agosto del corriente a ñ o , á las 
doce de su mañana, se celebrará subasta pública  en el  
despacho y bajo la presidencia del Excmo. Sr . Goberna
dor de la provincia para la adjudicación de las obras 
que han de ejecutarse en el edificio y maquinaria del 
molino harinero sito en el pueb'o de R o d e n , procedente 
del c l e r o ; y otra en el mismo dia y hora ante el Alcal
d e , Procurador Síndico y Escribano ó Secretario de) r e 
ferido pueblo,  sirviendo de tipo máximo la cantidad 
de 3.649 rs. vn. en que han sido presupuestadas , bajo  
las condiciones facultativas y económicas qu e se e x p r e 
sarán.

FACULTATIVAS.
4.a Que los tablones que en su correspondiente p re 

supuesto se indican para la canal tengan el largo, a n 
cho y grueso que en el mismo se expresan.

2.a Que dichos tablones deberán ser de madera dé pi
no á lo ménos buena , ó de otra mejor si es posible, por 
motivo que esta ha de estar á la intemperie.

3.a Que el trabajado de dicha canal deberá ser con 
toda solidez y firmeza posible á fin de que no se filtren 
las aguas.

4.a Que los dos machones ó refuerzos que se han de 
hacer por albañil en la pared de atrás del edificio debe
rán ser sólidos, de piedra algez y yeso amasado, del que 
se indica en el presupuesto.

5.a Hay que repellar toda la dicha pared con yeso y 
cascos ó algezones.

6.a Hay que cerrar con lo dicho todas las grietas del 
interior del edificio y agujeros que hay por los suelos.

7 .a Hay que reparar el arco que sostiene el edificio en 
que está la máquina, paia lo cual se presupuesta ladrillo 
y cal.

8.a Se tienen que retejar los tejados del edificio y h a 
cer un trozo nuevo en el patio y otro en el co ra l ,  que 
los dos son de poca entidad.

ECONÓMICAS.
4.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones será 

el de 3.649 rs. del presupuesto de las obrás, siendo su 
construcción sólida y arreglada al pliego de condiciones 
facultativas que obra de manifiesto en esta Administración.

2.a Las proposiciones se harán en baja de dicho tipo, 
en pliegos cerrados,  arregladas ai modelo que á continua
ción se inserta ; y para ser admitida se acompañará al 
pliego curta de p -.go que aered te haber depositado en la 
sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia la suma 
de 364 rs. 90 cénts., importe del 10 por 100 del p r e s u 
puesto.

3 .a No se admitirán los que excedan del'tipo marcado, 
ni las que se hagan por personas que según las leyes no 
están autorizadas para celebrar contratos.

4.a Ei remate tendrá efecto el dia 31 de Agosto de 
1862, á las doce horas de su ui mana, en el despacho y 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia , con asisE-mcia ded Sr. Administrador de P r o -  
id edades y Derechos del Estarlo, Promotor fiscal de Ha
cienda y el competente Escribano; y en el pueblo don - 
de reíd c i  la tinca á presencia del A calde, con asistencia 
le! Procurador Sindico y competente Escribano, Insta  cu 

ya hora se admitirán los pliegos que se presenten, los 
eun!es se abrirán en el a c t o , y adjudicara d  r emate al 
mejor postor, el que no se llevará á efecto hasta tanto 
que recaiga ia aprobación superior ,  quedando retenida 
la garanda y nevo:viéndose á ios demás las que im pusie
ron para dicho acto.

5.a Si entre las proposiciones presen U das i e d i t a s e n  
ó )s ó más iguales, se abril á nueva licitación verba! por 
término de media h o r a , en ¡a cual sol > tomaron parte 
os firmantes de aquellas ó sus apoderados.

6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate h a d e  d e 
jar en fianza para mejor cumplimiento de su compromiso

364 rs. 90 cénts. de que habla la condición 2 a , los 
ua!cs no le serán devueltos h as :a la terminación de las 
bras ,  prévio conocim iento de! Arquitecto.

7 .a El pago cié la cantidad que quede estipulada se 
verificará á ia terminación de L s  obras,  previa ia certi-  
: ración pericial de haberse hecho con arreglo á las con-  
i i cion es del co ntrato ,  á cuyo fin ia Administración c h i - 

d má de hacer ci pedido de fondos con i a deb.da a n t ic i 
pación.

8.a El contratista no tendrá derecho á reclamar in 
demnización por m ejora, caso fortuito ú otro motivo, 
siendo además de su cuenta los gastos del remate y  direc
ción de las obras.

9.a El rematante se comprometerá á dar terminadas 
dichas obras en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que se le comunique la aprobación, quedando además 
obligado al cumplimiento de e¿te contrato por la via de 
apremio y procedimientos d e q u e  trata la ley de Conta
bilidad en su núm. 14, con renuncia absoluta, durante el 
tiempo dei mismo, de los fueros y privilegios de que esté 
en posesión.

4 0. Si el contratista fallase al cumplimiento de. alguna 
de las condiciones estipuladas en este contrato, quedará 
el importe del 4 0 por 4 00 que hubiese depositado como 
circunstancia precisa para tomar parte en la s u b a s ta , y  
quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los perjuic ios que 
con este motivo se le hubieren ocasionado, pudiendo ad e
más dirigiise 1a Administración por la via gubernativa 
contra las fincas ó efectos que constituyan ia fianza y  
demás que pósea el rematante ó su fiador, y hacer por su 
cuenta el servic io ,  en cuyo caso se»'án ejecutivas todas 
sus disposiciones; renunciando aquel por su parte todos 
los fueros y privilegios particulares, quedándole á salvo 
el derecho de dirigir sus reclamaciones por la via c o n -  
tencioso-administrativa.

41. Aprobado que sea ei remate por la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos d d  Estado, se elevará 
este contrato á escritura pública en el término de ocho 
dias,  afianzando á su cumplimiento fincas libres cuyo 
valor en tasación ascienda cuando ménos al duplo del 
importe de las obras que hayan de e jecutarse ,  ó deposi
tando en la Caja sucursal de Depósitos en esta provin
cia la cantidad por que se hayan estos adjudicado. Esta 
fianza podrá sustituirse con la presentación de u n  fiador 
de reconocida responsabilidad á satisfacción de la Admi
nistración.

4 2 Los gastos de expedientes y papel de reintegro cor
respondiente, como los de otorgamiento de escritura , se
rán de cuenta del rematante.

4 3. Si d^l reconocimiento que de las obras practicase 
el Arquitecto resultasen que estas no tienen la consisten
cia y solidez necesarias ,  el rematante quedará sujeto á 
las disposiciones del art. 5.® dei Real decreto de 27 de F e 
brero de 1852.

Zaragoza 16 de Julio de 1 8 6 2 . = E i  Administrador, Be
nito G. de Longoria. 3852

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino d e    enterado del pliego de

condiciones publicado con f e c h a . . . . .  (en letra) en e l  Bo
letín oficial de esta provincia, n ú m e r o  para la su b a s •*
ta de las obras á que se refiere ,  se obliga á ejecutarlas,  
con arreglo á las condiciones prescritas en el término s e 
ñalado en el m ism o, por precio d e  ( la  cantidad en
le tr a ). Y para acreditarlo acompaña la carta de pago p r e 
venida en la condición 2.a

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .

Debiendo procederse á las obras para la reedificación 
y arreglo del cuarto excusado situado en los ba jos dél 
edificio llamado casa-Aduana de esta capital que ocupan 
las oficinas de Hacienda, se hace saber al público que el 
día y hora que se marcará tendrá lugar la subasta bajo 
el tipo señalado en el presupuesto que se hallará de ma
nifiesto en esta Administración y  pliego de condiciones 
que á continuación se inserta ; advirtiéndose qu e igual
mente lo estará el de las facultativas que ha de regir  
para las citadas obras.

Pliego de condiciones económ icas.
1.a El remate tendrá lugar á los 30 dias después de 

publicado este anuncio en el Boletín oficial de la p ro vin
cia en las oficinas del Gobierno civil de la misma, ante  el 
Excmo. Sr . Gobernador, con mi asistencia y la del E s c r i 
bano de Hacienda. ,

2 .a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 4.689 rs. 50 cénts., importe del presupuesto aprobado 
por la Superioridad.

3.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la



•eBaláda para el remate , presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
expresa, y por medio de pliego cerrado cuya cubierta r u 
bricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, quien 
dispondrá se vayan numerando.

4 /  A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar  el documento que acredite la entrega en la Caja do 
Depósitos del 40 por 4 00 del importe del presupuesto que 
sirve de garantía miéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una vez 
entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún 
pretexto ni motivo.

6.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su  numeración, tomándose nota del conteni
do por ei actuario de la subasta, que publicará para sa 
tisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa p a 
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á licitación oral por espacio de 4 0 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el empate, adjudicándose en el acto al que ofreciere 
mayores ventajas, sin perjuicio de la correspondiente 
aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan que 
dado rematadas las obras están obligadas á dar principio á ellas dentro del plazo de ocho d i a s , contados desde el 
en que se le haga saber la aprobación del rem ate,  y á 
terminarlas con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se haya formado , á cuyo favor se otorgará la 
correspondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el rematante con las condiciones anunciadas para 
la subasta, ó impidiese su otorgam iento , se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
quedando además sujeto á las prescripciones del art. 5.°’ 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852, y al 9.° del 
mismo en cuanto á la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluidas que sean las o b ra s , se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n om bre ,  quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeción al presupuesto, pliego de condiciones y p r incipios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumplimiento 
de alguna de las condiciones estipuladas, se obligará al 
contratista á que construya de nuevo y en breve plazo, que 
se le fijará , los que no fuesen admisibles; y si no lo ve
rificare en el término señalado, ó la reconstrucción fuese 
nuevamente desechada, se procederá á ejecutarla por Ad
ministración á cuenta del mismo contratista.

40. En el caso de faltar el i enlatante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, especialmente en sus artículos 9.°, 4 0 y 41, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que trata el art. 14 de la ley de Contabili 
dad, con entera sujeción á las disposiciones de la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

44. La cantidad por que quedaren rematadas las obras, 
se satisfará al contratista tan luego como acredite h a 
berlas construido con la seguridad y demás c ircunstan
cias de que trata la condición 9.a, á cuyo fin cuidará ia 
Administración de hacer el pedido de fondos con la d e bida anticipación.

42. Será de cuenta del rematante, según el p resu 
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, y los del reconocimiento de la obra 
para su recibimiento, así como también los gastos del 
papel, derechos de subasta y los que ocasione ei otorga - miento de la escritura.

Barcelona 20 de Ju n io  de 4862.*= El Administrador, Antonio Antelo. 3361

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   se obliga á realizar de su

cuenta las obras para la reedificación y arreglo del cuar
to excusado situado en los bajos del edificio llamado casa- 
Aduana de esta capital,  anunciado en el Boletín oficial
del d ia  , en la cantidad d e . . . . . . .  ( por letra ), con
sujeción á los pliegos de condiciones y presupuesto for 
mados al efecto , de que está enterado"

(Fecha y firma.)

Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
Junta económica.

Por acuerdo de esta corporación, autorizado según 
Real órden de 16 ded próximo pasado, se saca á pública 
subasta por ei término de dos meses, contados desde la 
fecha de este anuncio, el suministro de 16.000 quintales 
de carbón de piedra necesarios al consumo de esta F á 
brica, con sujeción á las reglas siguientes:

4.a De los 16.000 quintales de carbón de piedra, 4.000 
han de ser de llama larga , trozos gruesos y de superior 
calidad para afinar o b r e s ,  y su procedencia precisamen
te de las minas de Newcastle. Los 12.000 restantes serán 
de las minas del reino , de ciase seinigraso y de llama 
para producir vapor en las calderas ; debe ser "cribado en trozos gruesos y exento de azufre.

2.a El precio mayor del carbón de Newcastle será de 
9 rs. vn. el quintal, libre de todos gastos y derechos, 
puesto en el muelle de esta plaza, y con las mismas con
diciones se admitirá el carbón español al precio de 7 reales quinta!.

3.a Se admitirán proposiciones separadas para cada una 
de las dos clases de carbón ,  y también para ambas por 
un  mismo licitador, siempre que no excedan del precio 
límite fijado en el artículo anterior.

4.a El pliego de condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta dependencia y en las oficinas de 
las Comandancias de Cádiz, Málaga y Barcelona.

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos y estrictamente arregladas al modelo que hace púb li
co este anuncio, y no serán admitidas sin los valores que 
como garantía se exigen en la condición 7.a

6.a Los autores de dos ó más proposiciones iguales 
contenderán entre sí para optar por la más ventajosa en 
el tanto por ciento de baja del total importe que han de 
percibir: no mejorando ninguno la suya en este sentido, 
se somete á la suerte la que deba aceptarse.

7.a El interesado á cuyo favor resulte la subasta d e 
berá depositar una garantía equivalente al valor de 1.000 
quintales del carbón español si su compromiso se refiere 
solo á esta clase de carbón; de 500 quintales si se refiere 
al inglés, y de 4.500 si contrata ambas clases, con lo cual 
la Junta asegura el caso do L i ta r  el contratista á c u a l
quiera de las condición s á que se obliga, retirando so
lamente este depósito ai dejar cumplido su compromiso.

8.a La entrega podrá verificarse en cuatro plazos den
tro de un año, á contar desde ei dia en que rija la contra
ta, no excediendo de tres meses la fecha en que se v e r i 
fique la primera entrega.

9.a El pago se hará en la caja de esta Fábrica en 12 
plazos ó más, según lo permitan los fondos existentes á 
fin de mes, que es cuando se verificará; entendiéndose 
que no se dará principio á él sin tener en almacenes el 
tanto de especie cuando ménos que represente el valor de abono.

40. Las muestras de ámbos carbones estarán de ma«

nifiesto en la Secretaría de esta Fábrica durante  los dos 
meses de término que se dan hasta el dia de la subasta 
para ser examinados por los interesados.

41. Los gastos de escritura que ocasione este contrato serán de cuenta del rematante.
42. El acto tendrá lugar á los dos meses de la fecha 

en que se publiquen los anuncios, ante la Junta econó
mica de la Pirotecnia m il i ta r , ó sea el dia 2 del próximo 
Setiembre, debiendo quedar los pliegos de proposiciones 
en poder de la Junta á las diez de la m añana , después de cuya hora no se admitirá ninguna.

18. Dichos pliegos se extenderán en la forma s i guiente:
«D. N. N............... , vecino d e    caile d e  ,

n ú m e ro    se obliga á sum inistrar  á la Pirotecnia
militar de Sevilla tantos quintales de carbón de piedra de 
las minas del leino, ó tantos de las de Newcastle, ó el to
tal de ambas c lases, al precio de tanto el quintal del ca r
bón del reino y tanto el quintal del inglés, bajo las reglas 
establecidas en el anuncio y pliego de condiciones pu
blicados parís esta subas ta , cuyos documentos declara haber leido.»

4 4. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor; pero sin que tenga fuerza hasta que 
recaiga la Real aprobación, para lo cual se pasará el 
expediente á la Superioridad.

45. Aprobada la subasta por S. M., se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento, como se expresa en 
la condición 11, y de una copia en el papel sellado cor
respondiente para que obre en esta Fábrica á ios efectos oportunos.

Sevilla 2 de Julio de 1862.=El Secretario, Florencio 
Zazo.«V.° B.*==F.i Presidente, José Dominguez. 3767

Tribunal  de Cuentas del R e in o .= S ecre ta r ía  g e n e ra ! .= N e g o -  
gociado 2 . ° = P o r  el presente  y en  v i r tu d  de acuc-rdo del I lust r í 
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de  este T r ib u n a l , se 
cita, llama y emplaza por  pr im era  vez á los he rederos  de D. Esté- 
ban López Lerena y  D. Félix García de Cuerva  , Contador de 
Rentas é In tenden te  interino que fué el p r i m e r o , y  Contador de 
Bienes nacionales el segundo de la provincia de Toledo, cuyo p a 
radero  se ignora, á fin do que en el término de 30 dias, que e m p e 
zarán á contarse á los 4 0 de  publicado este anuncio en la Gaceta , 
se p resenten  en esta Secretaría general por sí ó por medio de en 
cargado á recoger y contestar  el pliego de reparos ocurr ido  en el 
exam en de las cuentas de caudales de Bienes nacionales de di
cha provincia  , comprensivas desde  el 19 de Abril á 34 de  Mayo 
de 4 845, que rindió D. Zacarías Cañizal como Adm inis trador  que 
fué de Bienes nacionales;  en la inteligencia  que de  no verificarlo 
les p a r a r í  el per ju icio  que haya  lugar.

Madrid ó de Junio de 1 8 6 2 .= Jo sé  Fullós. 3693— 3

Tribunal de  Cuentas del Reino.—Secretaría  g e n e ra l .= N e g o -  
ciado 2 . ° = P o r  el presente  y  en v i r tud  de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección novena de este Tribunal,  se cita, 
llama y emplaza po r  p r im era  vez á D. Francisco Sánchez (ó sus 
herederos) , cuyo pa rade ro  se ignora, á fin de que en el término 
de 40 d ias ,  que em p e za rá n á  contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio en la G a c e ta . se p resen ten  en esta Secretar ía  general  
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar  el pliego 
de repares  ocurr ido  en el exam en de las cuentas de los hos
pitales mili tares de Vigo y Tuy. comprensivas desde  1 .° de M ar
zo de  4818 á 45 de Febrero  de 4 81S; en la inteligencia que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid  1 1  de Julio de 1862.— José Fullós. 3727— 3

Sentencia.— En la villa de Madrid , á los nueve dias del mes d e 
Julio de 4’562, el Excmo. Sr . D. Luis S e rrano  del Castillo, M a 
riscal de Campo de los ejércitos nacionales, y Capitán general  in
terino de Castilla ia N ueva :  habiendo visto los p resentes autos 
ejecutivos á instancia del Sr. D. Manuel de Ulibar ri y Uribarr i ,  
representado por D. Manuel I sa r r ia  y Suriano, contra  Mr. R e y -  
naldo Brehin sobre reclamación de 4.000 rs . ,  intereses  y cos
tas;

Y resultando que dicho Isa rria  presenta  la demanda  en escr i
to fecha 29 de Abril ú l t im o,  fojas 17, y la funda en que su p r in 
cipal posee una casa en esta corte  y su calle de San Quintín , n ú 
mero 4, habiendo alquilado en 6 de Junio de 1861 á Mr. R e y -  
naldo Brehin, una habitación del piso segundo de ¡a misma : que 
este alquiler ó arrendamien to  se hizo en precio de 7.000 rs. anua-  
1 es, pagaderos por mensualidades adelan tadas ,  teniendo siempre 
un tr im estre  adelantado en concepto de lianza, según más por 
menor resu lta  del recibo de inquil inato,  de que acompaña una 
cop ia :  que al hacerse cargo do ias llaves de la habitación pagó 
un t r im estre  adelantado con arreglo á lo convenido; pero  no sa
tisfizo ninguna otra  mensual idad:  que comunicada en 6 de  Se
t iembre  por los alquileres vencidos la suma que el inquilino ha
bía en tregado  por via de f ianza , sin qu * en pago de los alquile
res  vencidos haya dado ninguna o tra  , han trascu rr ido  cerca de 
ocho meses sin que  las gestiones y amistosas reconvenciones 
que se le han hecho h ayan  dado otro resul tado que convencer  
ó su principal  de que se había propuesto  vivir  de balde en su 
casa; y  que llamado á la judicial p resencia ,  ha reconocido la 
deuda de 3 500 rs. y que  no había satisfecho ’os a lquileres de la 
habitación desde el 6 de Se t iem bre  último: por  la cual, y  con el 
apoyo de las leyes que invoca, pide se despache  ejecución contra 
los bienes del repelido Mr. Rey nal do Brehin  por  la suma de que 
se t ra ta ,  intereses  legales y costas causadas y que  se originen 
hasta su efectivo pago ;

Y resultando que  en 6 de  Mayo de  este año, fóíios 23 vuelto, 
se despachó la ejecución por  los explicados 3.500 rs.; que  des* 
pues, y en v i r tu d  de providencia  de 5 del actual, se amplió á 500 
reales m á s ,  importantes en junto  4.000 rs., in tereses legales y 
costas, p o r  no haber  sido encontrado  el deudor,  se entendieron 
los procedimientos con el Excmo. Sr . A lcalde-Corregidor de esta 
villa, y  por falta de pago se em bargaron  bienes ,  se le citó de 
remate  y se hizo notorio por medio de edicto y anuncios en los 

i periódicos oficiales; y por no haberse  opuesto, acusada una re 
be ld ía ,  se han  llevado los autos á la vista para  d ic ta r  sentencia:

Considerando que la confesión judicial de  fólios 9 de e s 
tos au tos ,  como hecha ante Juez competen te ,  t r a e  p rep arad a  
e jecución pa ra  p recederse  según los t rám ites  del juicio ejecutivo:

Y considerando que no habiéndose  hecho oposición ni  alegado 
excepciones,  la confesión de que  se tra ta  se halla en su fuerza  y 
v igor:

Vistas las leyes 7.a, tíh 3.°; 2 .a, tít. 4 3 de la P a r t id a  3.a ; 4.' 
tít. 28, libro 41 de la Novísima Recopilación, y  artículos 941 
pá rrafo  t e rcero  de la ley de Enju iciamiento  c iv i l , S. E., cor 
acuerdo del Sr. D. Luis Alarcón, Auditor de G u e r ra ,  y en tal con
cepto Ministro de la Audiencia del te r r i to r io ,  por  ante  mí e 
Escribano  dijo:

«Cont inúese  la ejecución despachada  hasta hacer pago á Doi 
Manel de Ulibarri  de los 4.000 rs., intereses  y costas que  recla
m a,  dándose  por  el mismo la fianza que  dete rmina el art. 97 : 
de d icha lev, para  en  el caso de apelación po r  pa r te  del ejecu- 

j t ad o ;  y  pa ra  que  pueda  llegar á notic ia  del mismo publiques 
I «n i.,o np.ríndic.os oficiales de esta eanital.

Así lo m andó y fi rman S. E. y su  Auditor,  yo el Escribano 
doy fe.— Luis Serrano del Cast il lo .=Luis  Alarcón.—Vicente  Cas
tañeda.

Corresponde con su original que obra  en los autos de  su ’ 
razón, de  que  doy fe y á que  me remito.

Y p a ra  que conste é inse r ta r  en  ei D iario  oficial de Avisos 
de  esta capital , y  en cumplimiento de  lo mandado, yo  el Escri 
bano de S. M., Notario del ilustre Colegio, y  p r incipa l  del J u z -  ; 
gado de  G u erra  de Castilla la Nueva,  pongo el p resen te  que  sig
no y firmo en M adrid  á 23 de Julio d e  1 862 .= V icen te  Castañeda.

3941

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de  p r im era  instancia del dist ri to  de la Audiencia  de esta corte , 
se hace saber por medio del presen te  el fallecimiento abintestato 
de D. Francisco Martí, Consultor jubilado del cuerpo de Sanidad 
militar, na tura l  del P u e r to  de Santa María, de  77 años de  edad, 
de  estado casado con Doña Adelaida Sánchez, hijo de D. José  y 
Doña Engrac ia  Rincón, ocurr ido  en 30 de  Setiembre de 4 857, 
pa ra  que los que  se c rean con derecho se p resen ten  en dicho 
Juzgado y  Escribanía  á deducir  sus acciones den tro  del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G aceta ;  con aperc ibimiento que  de  no hacerlo les p a ra rá  el p e r 
juicio que  haya  lugar, habiéndose  presentado ya  p a ra  que  se la 
declare  h e r e d e r a  su hija I oña  Engrac ia  Martí.

M adrid 23 de Julio de  1S62.=Noblejas.  3942

E n  virtud  de provincia del Sr.  Juez  de p r imera  instancia  es
pecial de  Hacienda de  esta provincia  se c i t a , llama y emplaza 
p o r  el presen te  anuncio y  término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder  exisla ó tenga noticia del pa rade ro  de una carpeta , 
fecha 4 3 de Noviembre  de 4 820, con que  D. Anacleto Pr ieto , 
Pá rroco  del pueblo de la R e d o n d a , presentó  en las oficinas del 
Estado tres escri turas de imposición importantes en junto  38.516 
reales  vellón nominales, para  que  dentro  de  dicho término eom- 
parezca  en este  Juzgado ,  sito en la Plaza M ayor ,  núm. 7 , cuar
to tercero, á usar  de  su derecho en el expedien te  que  se ins t ru
y e  para  justificar el extravío de la misma; bajo aperc ib imiento.

M adrid  21  de Julio de 1 8 6 2 .= P o r  mandado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas.  3939

D. Lino Duarte  y  Soto, Juez de p r im era  instancia de la ciu
dad de Borja y su part ido.

P o r  el p resen te  encargo á las Autoridades gubernativas y  
d ependien tes  de-los Sres. Gobernadore s de  provincias y Jefes 
de la Guard ia  civil se s irvan de tener  y d isponer  la traslación á 
este Juzgado del joven  Santiago Blanco, pordiosero , natura l  
del pueblo del Fresno d e  la Vega, pa r t ido  judicial  de V a 
lencia do Don J u a n , en la provincia  de  León , po r  convenir 
así á la administ ración de justicia, á fin de hacerle  sufr i r  cierta 
condena que  p o r  la Excma. Audiencia  de Zaragoza se le ha im
puesto en causa que se le sigue sobre hurto .

Borja 7 de Julio de  1 8 6 2 .=  Lino Duarte  y Soto. =  Por m a n 
dado de S. S . , Mariano Badía. 3691

D. Antonio Alix, Juez de p r imera  instancia de Alicante.
Por  el presente  segundo pregón y edicto se cita, llama y  emplaza 

á Mart in Lagier y Pomares, hijo de  Ramón y de  Teresa,  natu ral  
de Santa  Pola, vecino de esta ciudad, casado, con dos hijos, de  29 
años de e d a d ,  empleado que fué del f e r io -c a r r i l ,  pa ra  que d e n 
tro  del término de  nueve  dias se p resen te  en las cárceles de este 
partido á re sponder  á los cargos que  le resu ltan en la causa que 
estoy ins truyendo sobre  homicidio de  Rafaél Pasto r ;  pues de lo 
contraído le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Alicante á 9 de Julio de 1 8 6 2 .=  Antonio A l ix .=  P o r  
su mandado , Tomás Antonio Asuero. 3692

Licenciado D. Martin Alvarez de Z ára te ,  Juez  de p r im era  ins
tancia de la c iudad de Soria y do Hacienda pública de su p ro 
vincia.

P o r  el p re sen te ,  por tercera  y úl tima vez ci to , llamo y em
plazo á Victoriano Miguel Sáinz, na tura l  y  vecino de Agui lar  del 
Rio A lham a,  procesado en este Juzgado por la aprehensión de 
t res  a r ro bas  4 4 libras de sal de con trabando ,  verificada la tarde  
del 1 .° de  Abril último en las inmediaciones del pueblo de D e
vanos, de  esta provincia , el cual se fugó de la cárcel del citado 
pueblo , para  que en el térm ino  de nueve d ias , á con ta r  desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de M a d rid  . se p resen te  
en este Tribunal;  encargando á todas las Autoridades civiles y 
mil itares del reino que si fuere habido dicho Victoriano lo r e 
duzcan á prisión, trasladándolo á disposición de  este Juzgado, 
pues por  auto de este dia así lo he dispuesto.

Dado en Soria  á 8 de  Julio de 1 S62 .= M art in  Alvarez de Zá- 
r a l e . =  Por su m andado ,  José María Golmayo. 3706

D. Mariano Val cay o de Toro, Juez  de p r im e ra  instancia de  
esta villa de  Colmenar Viejo y  su partido .

P o r  el presente  se cita, llama y emplaza á cuantos se c rean  
con derecho á los bienes vacantes de D. Nicolás Diaz y Calan, 
maest ro  de instrucción primaria  que fué de  esta v i l l a , en la que  
falleció abintestato ei 28 de M a v j  último, pa ra  que  en el térmi
no de 30 dias comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del 
infrascrito, por sí ó por medio de  persona que leg ít imamente les 
represente, á deducir  las acciones que á dichos bienes les co rres
pondan ; en la inteligencia que  de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lugar , advir t iendo que se han presentado co
mo herederos  del D. Nicolás sus hermanos D. Leoncio, D. C r i -  
santo, Doña Nemesia y Doña P rudenc ia  Diaz y Galan.

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Julio de  4 8 6 2 .=  Mariano 
Valcayo de Toro.— Por m andado  de S. S . , Juan  ügalde.

3724

D. Mariano J.Camps, Juez de  paz de esta capital, é interino de 
p r im era  instancia de este partido p o r  en ferm edad  del propie
tar io.

En v ir tud  del presente  se cita, llama y emplaza p o r  el térm i
no de 30 dias, á contar desde  la inserción de  este edicto en la 
Gaceta de M a d r id , á Lázaro Mart ínez Medina p a ra  que se p re 
sente en este Juzgado con el fin de  que se le haga saber  la sen
tencia ejecutoria dictada  en causa contra  él y otro consorte por 
vagancia ;  y se aperc ibe que  en caso contrario  se ten d rá  por no
tificado, pa rándole  los perjuicios que  haya lugar.

Dado en Jaén á 8 de Julio de 1862 .= M ariano  J. C ,amps.=  
Pur  m andado  del Sr. Juez, José Toral  y Bonilla. 3722

D. Mariano J. Camps , Juez de paz de esta capital, é inter ino 
de pr imera  instancia de este pa rt ido por enfermedad del propie
ta r io .

En  v i r tud  del presente  se c i t a , llama y emplaza por  térm ino 
de 30 d ias , á contar desde ia inserción de este edicto  en la G a 
ceta de M adrid, á María Antonia Samper Pastor para  que se p r e 
sente en este Juzgado con el fin de que  se le haga saber  la sen
tencia e jecutoria  dictada en causa contra  la misma y  otros con
sortes por hurto de  dinero;  y  se apercibe que en caso contrario 
se ten d rá  por  notif icada, parándole  el perjuic io que  hay a  lugar .

D ado en Jaén á 8 do Julio d e 4862. =  Mariano J. Cam ps. =  
Por m andado del Sr. J u ez , José Toral y Bonilla. 3723

Por el presente y  en virtud de prov iden cia  del Sr. D . G rego
rio Rozalem , Juez de prim era instancia d el d istrito  de la A udien
cia y  D ecano d e ios de esta capital, refrendada por el Escribano  
de su núm ero D. OIallo Mejía, se c ita , llam a y  em plaza por tér
mino de 30 dias á los que se crean con  d erecho  á los insignifi
cantes bienes dejados al fallecim iento d e  D. N arciso O liver E r -  
ran z , que en junto aquellos su valor e s, según  tasación , 4.145  
rea les, para que d en tro  de dicho térm ino deduzcan el derecho  
de que se crean  asistidos ante el Juzgado  y Escribanía m enciona
da ; bajo apercib im iento que de no presentarse les parará el p er
juicio que haya lugar. 3728

D. Antonio M árquez Zapata, L icenciado en Jurisprudencia, 
Juez de paz de esta villa, é interino de prim era instancia de ella 
y su partido.

P or el presente prim ero y  últim o edicto  so c ita , llama y em 
plaza á Francisco López D elgad o , natural y  vecin o  de Estepona, 
hijo d e  Antonio y  de M aría , de estado so lte ro , de ejercicio  
bracero, de edad  de 26 años, para que en el térm ino de 30 d ias, 
á contar d esd e la publicación del presente en la G aceta del Go
bierno , com parezca en  este  Juzgado á oir ejecutoria dictada por 
la Excm a. Audiencia del territorio en  la causa que se le sigue  
por lesiones á Roque Santiago M ariño, ó m anifieste el punto de 
su resid en cia ; pues pasado dicho térm ino sin h aberlo  ejecutado  
se d ictarár^ providencias que le causarán perju icio .

Dado en U trera á 4 d e Julio de 4 8 62 .= L icen c ia d o  Antonio  
M a rq u ez .= P o r  m andado de dicho señor, Francisco Guillen.

3724

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

Con fecha 17 escr iben  de D a rm sta d t  h a b e r  t e r 
minado aquel dia la leg isla tura  del décim osexto  P a r 
lam ento del G ra n  Ducado de H esse ,  cuyo Sob erano  
pronunció  con tal motivo el s igu ien te  d iscurso :

«¿VI te rm in a r  este período leg is la t iv o , tan  fecun
do p a ra  la p rosper idad  de nue s t ro  E s ta d o ,  vengo  
con la m ayor  com placencia á manifestaros mi reco
nocimiento por la adhesión p r o b a d a , lea ltad  é in te 
ligencia que habéis  desplegado en  el cum plim ien to  
de vuestros  deberes  p a r la m en ta r io s  y  en  el apoyo 
dado á mi Gobierno.

Encam inaré  constan tem ente  mis esfuerzos , no solo 
p a ra  asegura r  la felicidad de  los súbditos  que  m e 
h a n  sido confiados, sino tam b ién  p a ra  in te rp re ta r  
con arreglo á m is  convicciones los deseos é in te re se s  
legítimos de la g ran  pa tria  a le m a n a ,  sobrepon ién 
dom e á la efervescencia  de los partidos.

El éxito de m is esfuerzos ha l la rá  segura  garan tía  
en  la a rm o n ía ,  am or y  confianza qu e  m e ligan á mi 
pueblo y á sus R epresen tan tes .

No ha  m ucho que, agobiado p o r  u n a  cruel des
gracia, me disteis p ru e b a s  de este am or que  consti
tuye  el más rico legado q ue  m e  h a n  t r a sm it id o  mis 
predecesores. Es p a ra  mí g ra n  consuelo v e r  h a s ta  
q u é  pun to  v o so t ro s , fieles in té rp re te s  de  los sen t i 
mientos de  mi p u e b lo ,  habéis  ap reciado  la i r r e p a r a 
ble pérdida  q u e  con el inesperado fallecimiento de  mi 
esposa la Gran D u q u e s a , de e te rn a  m e m o r ia , ha afli
gido, no solo mi corazón, sino tam b ién  el de l últ imo 
d e  m is súbditos.

De la misma m a n e ra  habéis  p a rt ic ipado  de m is  
sentim ientos cuando un  P r íncipe  de  mi familia ha 
ce lebrado u n a  alianza q u e  m e ha  causado legítima 
satisfacción.

Señores de los E stados ,  así como halláis reco m 
pensa en ia rec t i tud  de vuestra  co n c ie n c ia , tam bién  
bailareis o tra  en la g r a t i l u i  de vuestro  S ob eran o  y 
del país á cu ya  p ro s p e r id a d  habéis consagrado  m u 
chos años, haciendo sacrificios que h an  producido fe
lices resultados.

Contad con mi benevolencia  soberana.))
Un te légram a de R a g u s a , fecha 21 , an uncia  que 

el viernes y sábado an teriores  los turcos ,  en  nú m ero  de 
50.000 hombres, a tacaron  á los m o n ten e g r in o s , cuyo 
ejército se componía p róx im am en te  de  15.000 hom 
bres. E s to s ,  viéndose sin m un ic iones ,  se rep leg a ro n  
sobre  la línea de  Sagaratz .  Las p é rd id as  de  ám b as  
p a rte s  han  sido co nsid erab les ,  o b ten ien do  sin e m 
barco los tu rcos  el tr iunfo.

A m edida  q u e  se prolonga la g u e rra  civil en  los 
E stad o s-U n id o s ,  y q u e  la esperanza de  u n a  reco n 
ciliación en tre  los b e l igeran tes  em pieza  á d e s v a n e 
cerse , se ac recien ta  el tem or en  los fab r ican tes  de 
Ing la te rra .  Cada sem an a  ocurre  e n  los distri tos  m a 
nufac tureros  de  la G ra n  B re taña  nueva  reducción  de 
las horas de traba jo  con motivo de  la escasez de al
godón que se nota  de dia en d ia ;  y á pesar  de q u e  
las rem esas  de  la India  son m ás f recuentes ,  no b a s 
ta n  p a ra  c u b r i r  el déficit que resu lta  del b loqueo de 
los p u e r to s  de los Estados del Sur.

Esta  situación no pod rá  prolongarse  mucho t i e m 
po sin exponerse  á que  degenere  en  desastre  social 
la miseria q u e  ac tu a lm e n te  pesa en  In g la te r ra  sobre 
400 ó 500 .000 o b re ro s ,  y  en  la cual se v e rá n  e n 
vueltos  m uy pronto dos millones de t ra b a ja d o re s ,  
sin q ue  la ca r id ad  pública y p r ivad a  baste  p a ra  a ten -
á n n  ó !<-» & T -  ictísr>r»in 3  o fa n f  ne H pcarnpiarlnc

Los periódicos rusos p u b l ican  el p r im e r  despacho 
exped id o  de T iu m en ,  en  Siberia . P a ra  fin de 1863 
e s ta rá  te rm in a d a  la línea te legráfica hasta  N icela l-  
w i s k ,  y de este modo el Océano Pacífico e s ta rá  en 
comunicación casi in s tan tá n ea  con toda  E u ro p a .  Hé 
aq u í  el despacho: «A l Sr. C ourtenay ,  S ec re ta r io  de  
la com pañía del telégrafo s u b m a r in o  en  L ó n d r e s . =  
T ium en  24 de J u n io .= S a lu d !  A la d is tanc ia  de  6 .500

kilómetros, por el nuevo telégrafo submarino. El 
Emperador Alejandro partirá próximamente para 
tomar baños en el Báltico, cerca de Riga. Los jóve
nes Príncipes Imperiales están ya allí. S. M. perma
necerá cerca de Riga hasta la segunda quincena de 
Agosto. En seguida pasará á Varsovia , y luego á 
Alemania, para reunirse allí con los Soberanos ex 
tranjeros. »

INTERIOR
MADRID.—La comisión compuesta de Sres. Diputa

dos provinciales é individuos del Ayuntamiento de S an 
tander, encargada de presentar á S. M. la Reina los t í tu 
los de propiedad de los terrenos que aquella ciudad tenia 
acordado regalar á su Reina, fué recibida por SS. MM. en 
audiencia particular el jueves último.

S. M. aceptó gustosa el ofrecimiento que la presenta la 
provincia de Santander; manifestó con palabras muy li
sonjeras el agradecimiento que sentía hácia aquel pueblo 
por la acogida que tuvo en el pasado verano , significan
do á la comisión que su pensamiento fué visitarle t a m 
bién este año; pero que su estado se lo había impedido, y 
se proponía hacerlo en otro verano; que en el terreuo de
signado edificaría una casita , y por último, que hicieran 
presente á las corporaciones y á la población toda cuán 
satisfecha estaba de sus leales habitantes.
  Han viajado por el ferro-carril  de Madrid á Alicante 
desde el 2 al 8 de Junio 12 435 personas; por el de Ma
drid á Zaragoza 4 0.306; por el de Alcázar á Ciudad-Real 
3.294; por el de Zaragoza á Barcelona 4 8. 2 S6 ; por el de 
Sevilla á Cádiz 32.945.
 Ya están las cuerdas tiradas para demarcar el e n 
sanche de Madrid, y parece que muy pronto se empeza
rá á abrir  la zanja.

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA  (CON-
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de sentencias y  decisiones 
del Tribunal Supremo de Justicia correspondiente al año 
de 4 861 , hallándose de venta en la portería del Ministerio 
de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. 4omo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.a mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices , el une 
cronológico y el otro alfabético, con su corrcspondiento 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
a ñ o , con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio desuscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco de porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada en trega,  y  para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la s u s c r i -  
cion de todo el año , al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y  el extranjero 120 rs. vn. anuales.

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda en pública y  doble subasta el 
aprovechamiento de los pastos y de 100 fanegas de te r
reno que pueden labrarse en los cerros del bosque de 
Aceca, situados en la Real acequia de Jarama, de ¡a p ro
piedad del Real Patrimonio, por tiempo de cuatro años, 
que darán principio en 4.° de Octubre próximo.

Los remates por pujas á la llana tendrán lugar si
multáneamente en la Administración general de iá Real 
Casa y en la Administración de la Real acequia de Jara
ma, sita en la villa d* Valdemoro, el dia 2 de Agosto ve
nidero, á la una y media de la tarde; en cuyos puntos 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que gusten interesarse en la referida licitación.

Palacio 21 de Julio de 1862.— El Secretario , Fernando 
Cos-Gayon. —2

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos del 
quinto del Coto Carnicero, pertenecientes al Real Here
damiento de Aranjuez, por tiempo de cuatro años.

Los remates por pujas á la llana tendrán lugar s i -  
multáneámente on la Administración general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Heredamiento de 
Aranjuez el dia 2 de Agosto venidero, á la una de la tar
de ,  en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que gusten interesarse en la re 
ferida licitación.

Palacio 21 de Julio de I862.»EI Secretario, Fernando 
Cos-Gayon. — 2

SECRETARIA DE CAMARA DEL SERMO. SR. INFAN- 
te D. Sebastian—El dia 15 de Agosto próximo, y horad e  
once á doce de su m a ñ a n a , se verificará doble remate 
en esta Secretaría de S. A. y en la Administración, sita 
en Argamasilla de Alba, provincia de Ciudad-Real, para 
el arriendo de pastos en las dos dehesas que S. A. posee 
en dicha villa, tituladas Moraleja y del Castillo , bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en esta de 
pendencia todos los dias no feriados de diez a tres de su 
tarde .=J .  Jofre. 3913—2

EN LOS MONTES DEL CASTELLAR DE LA FRON- 
te r a 4 provincia de Cádiz, propios del Excmo. Sr. Duque 
de Medinaceli, se venden en subasta privada 5.567 ro 
bles , que se calcula producirán unos 4 8.000 codos cúbi
cos de madera á propósito para construcción naval. El 
remate tendrá lugar simultáneamente el dia 4 5 de Agos
to próxim o, de doce á una de su mañana , en la Admi
nistración de S. E. en San Roque , á cargo de D. «Fernan
do María de la Cueva , y en la Dirección de sus negocios 
en esta corte. El pliego de condiciones puede verse en 
ámbos puntos.«=El Contador, R. Levenfeld. 3668— 4

PERMUTA.—UN ARQUITECTO DE LA HABANA, CON 
Real nombramiento y sueldo de 60.000 rs., desea permu
tar con otro de Madrid , bien sea de v i l la , de Diputación 
provincial ó de otra dependencia , siempre que tenga 
sueldo fijo del Gobierno.La persona á quien pueda acomodar la referida p e r 
muta , se servirá pasarse por la calle del Ave María, nú
mero 42, cuarto principal, derecha, desde las tres de la 
tarde hasta el anochecer, y en los dias festivos de oche 
á doce de la mañana , para tra tar  del asunto. 3940—>

S A N T O S  D E L  D I A
Santa A n a , Madre de Nuestra Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comendadoras 
de Santiago (por la comunidad de Carmelitas de Santa 
Ana).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  25 de Julio de 4862.

Barómetro Tempera-’ Tempera-redueidoáO0 tora en turaengra- Dicción ESTADO DELHORAS, y milíme grados dos cenlí- do¡Tlento. CIELO,tros. Reaumur. grados.
6 m. 709,61 47a,8 22*,3 E.Despejado.
9 m . . 709,61 22* 9 2S<\6  E ¡Idem.

4* . 708,67 S7\2 34a,0 S 'Idem.
3 t . . .«  707,73 29*,5 36*,9 ?0 .Alg.celaje.
6 t . . . 707,4 3 27a,7 34a,6 S. O . . .  . Idem.
9 n . «. 707,80 23a.4 28a,9 N. N. O. Despejado
Temperatura máxima del d í a . . . . .  31 \ 4  39a,3
Temperatura máxima al sol  37a,9 47a,4
Temperatura mínima del d ia   16a,5 20#,6
Evaporación en las 24 horas. 10,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . , ; . »

DESPACH OS T K L B G SÁ F1C O S.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Julio á las 
ocho de la m añana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecida4 co> ¡a Junta de Estadística 
general del Reino.)

Tempera Dirección Est&df BfUde
, r.,v- al kí*®'1 tura. rieuto ^  de la sa»r.i J D Á D íí t -  dfcl sa&r. Tierno.

M adrid . . .  763,2 28°,6 Este. . Despejado.. »
Barcelona. 763,3 27*,0 íd em . . Casi desp.L Tranquila.
Palm a. . .  764,4 28°,6 O.N. O Despejado.. Idem.
Alicante.. 765,5 29°,3 S. E . . .  Idem ídem.
S.Fernan- E. S. E. Alg.anube. Idem.
doálas7b 762.5 26a,9

Lisboa. . .  763,4 26a,2 O.S.O Despejado. Bella.
Id. ay e r . .  763,3 28a,8 N. E. . ídem Idem.
Op.a ayer. 763,5 31a,4 E s te . .  Idem Idem.
B ilbao.. . .  764,1 25a, 3 S. E . . .  Idem iTranquila.
Sant,*ayer 765,5 26a,7 N. K . . Idem  »
Granada.. 766,4 28a,1 S.S. O Idem  »
Salam.L.. 764.6 31a,3 N.N.E. Cási desp.0. »
Id. ay e r . .  764,6 28a,2 EN. E. Despejado. »
B úrgos . . .  768,8 28°,1 Idem.. ídem  »
Albacete. 763,6 28°,2 E. S. E. Alg.a nube. »

A las ocho de la mañana.
Marsella. 764,3 25a,9 N. E . . Despejado. Encalma.
Bayona...  » 23a,2 Este .. .  Idem ídem.
Brest 766,8 45a,3 Oeste.. C ub ier to . .  Bella.

m.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Julio de 4 862 á las siete de la mañana.

j Ha rara?- Tírcpem-
jtro rtde- tura en Dirseeiüu ESTADO

L O G A D I1A O 8 S . ctiítíp»* Tireí». . M H. CIELO.
í«] mar. ¿ oí.

D u nq u e rq u s , . , . .  765,5. 43a,0. O.N.O. Despejado.
París......................   767,9. 44a,6. O. . . .  Cubierta.
Bayona   » 19a,8. E Nublado.
Lyon   769,0. 22a,0. O. Despejado.
B ruselas . . . . . . . . .  765,9. 45a,7. S. O . . . Cubierto.
V ien a .    763,7. 4 9a,7. N. . . .  Idem.
T u r i n . . . . .   765,4 . 24a,5. S .Sereno.
Roma . . . . . . .  » » » »F l o r e n c i a . . . . , . . ,  763,7. 26°,0. N. O . .  Sereno.
San Petersburgo.. 747,3. 43°,5. S. O. . Cubierto.
Constantinopla. . .  » » » »Stockolmo . .  712,0. 4 3°J). S. O . .  Cási cubierto.
C o p en h a g u e . . . . . .  753,5. 4 4°,0. O Variable.
G reenw ich . . . . . .  760,7. 17a,3. O. N. O. Despejado.
L eipz ig ,.  ............. . ¡764,5. 15°,4. S. O . . . [Cubierto.

M c a ld ía -C o r r e g iu a ie n to  de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta  
lo siguiente:

ENTRADO FOX LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
1.550 fanegas de trigo.
2.463 arrobas de harina de id.

4 4.666 arrobas de carbón.98 vacas, que componen 41.836 libras de peso.
481 ca rn eros ,  que hacen 12.678 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN E L  DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 50 rs. a r roba ,  y de 48 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 96 rs.  a r rob a ,  y  de 42 á 54 

cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs.  ar roba ,  y de 34 á 36 

cuartos libra. 
J am ó n ,  de 4 4 0 á 4 4 6 rs. a r ro b a ,  y  de 48 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs.  arroba ,  y  de 49 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs.  a r roba ,  y  de 40 á 46 cuartos

libra.
Judías, de 26 á 30 rs .  a r roba ,  y  de 40 á 42 cuartos

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a ,  y de 40 á 4 4 cuartos

libra.
Lentejas de 47 á 2 0 rs .a r ro ba ,  y de 8 á 40 cuartos libra. 
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 63 á 66 rs .  a rroba ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra. 
Patatas . de 5 á 5 ^  rs. arroba, y de 2 á 2 Y% cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 23 á 25 rs. fanega.
Idem añeja , de 28 á 30 rs. ídem.
Algarroba, á 38 J4 rs. idem.
Trigo vendido  374 fanegas.
Quedan por vender . . 457.

Precio máximo  66J/Í.
Idem mínim o................  48 %.
Idem medio................... 50,74.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 25 de Julio de 4 862. « E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 25 ds Julio d$ 4862. 
# j 3 por 4 00 • • • • • • » • • •  68,50*Fondos franceses.• ¡ 4 por í 00.......... 97.

Í 3 por 400 in te r io r ... 47 3/4.
Idem diferida..................  43 5/8.
Amortizable..................... 48 3/4.

Consolidados  .................................................  93 3/8 á 4/í-
Ambens 49 de Julio . — In te r io r  , 47-75. — D ife r id a , 

43-35 
Amsterdam  18 de Julio . — Inter io r ,  48 4/4. — Diferi

d a ,  44 4/4.
Francfort 19 de Julio . — In te r io r ,  48. — Diferida» 

44 3/8.

E S P E C T A C U L O  S

Circo db Price. — A las ocho y  media de la noche 
tendrá lugar una escogida y variada función. — Véanse 
los programas para los demás pormenores.


